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E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

rainistración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

veinte días de su completa
Estado», si en ellas no se

P>'blicn,Í7VS Cnlrartm en vi8°r a los 
dispon'. " Cn C1 eBo,etín Oficia, ■
Por n1 Olra Cosa (Artículo 2.r - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Iiim ' ■!'1 31 t,C mayo de 1974).
Cl 'atamenté que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BourrfN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

QUINTA
Núm. 3.182 

p
Ayuntamiento

]de Zaragoza
celakl0", Ayuntamiento Pleno, en se

° p^U'ente^3 60 e* C*ia ^°-v’ acor^^

nOries qué ,Aprobar los pliegos de condi- 
11 m , 0 de re8*r en e* concurso 

l?6 Sabard- T3tación del suministro de 
a^-'Ruillo' as COn forro desmontable, de

1 Cuerpñ *i 13 V?5 Agentes masculinos 
da uPuesin ( C municipal, con un 

n^527 onny ''P0 de licitación, en baja, 
1 Se8und„ ° pesetas.
2 ^iudi^anix^36 e* gasto resultante de 
evltulo () Ón.se satisfaga con cargo al 

rllCu!° üi' apartado 011.
^Iesto n2er° Oll-251-M4.1/1 del pre- 

ey;erceró nar10' resultas.
tn ^‘ente « Ue Se aponga al público el 
Cn de DoJm p,azc dc ocho días a efec- 

penido 'a7 ?s reclamaciones sobre el 
d?'llarlo. n Os Plicas de condiciones. 
RcM°n-ormiaU^ se Publique la licitación 
Pn "aitlentn c°n lo preceptuado en el 

nci°nPs t  dc Contratación de las Cor- 
ca8uinto a  cale7
leóí' o miemk°riZjr al I!mO1 señor A1' 
cunante i,,'" :o.de la Corporación que 

do'cpl^stituya, para la firma de 
Lctlvidad ^nlación precisare la debida 

Nic Se 5 Presente acuerdo.
Para ^diantf11^ en conocimiento del pú- 
cin» qi,e nnJi c Presente anuncio oficial 
6fe»fes dUe s ' í!n formularse las reclama- 
do¿. 0 dichn'' est*men pertinentes, a cuyo 
Ser-Juntos exPediente, con todos sus 

de ' nC . ,a de manifiesto en' la 
bilonrai Por , roP,edades de la Secretaría 
ci6n a conta'11 PÍazo de quince días há- 
ciai d§ es 11 desde la fecha de publica^ 
b d de la n ^upucio en el «Boletín Ofi- 
'ry^^rpiin-, ']Ov’ncia, en cumplimiento de 

Z^’dn Mu,” ■Gn d Reglamento de Con- 
i'^^l de 9 de enero de 1953. 

$an ^rio de marzo de 1982. — El 
Gil. scneral, Xavier de Pedro y

Núm. 3.197

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones conteni
das en dicha Ley, se requiera a los señores 
que a continuación se indican para la ce
sión gratuita de los terrenos que se des
criben y que pasan a viales, afectados 
por el Plan parcial del polígono 57 y mo
dificación de alineaciones en calle Gera
nio, del barrio de Valdefierro, aprobado 
definitivamente por la Diputación General 
de Aragón con fecha 9 de mayo de 1981:

a) Á doña María Fauro Ariño y don 
Antonio Tena Calvo, porción de terreno 
en esta ciudad, entre calle Geranio y Plé
yades, del barrio de Valdefierro, de 16 me
tros cuadrados de superficie que linda: 
al Norte, con calle Geranio: al Sur y 
Oeste, con calle Pléyades, y al Este, con 
resto de finca de la que procede.

b) A doña Elena Fernández Valen- 
zuela, porción de terreno en el barrio de 
Valdefierro, de esta ciudad, de 100 me
tros cuadrados de superficie, que linda: 
al Norte, con calle Federico Ozanam: al 
Sur, con finca número 3 de la calle Ge
ranio; al Este, con finca de la que pro
cede, y al Oeste, con calle Geranio.

Segundo. La cesión de terrenos que se 
requiere cn el presente acuerdo se hace 
sin perjuicio y a salvo del derecho de los 
propietarios afectados a la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo prevenido 
en la Ley del Suelo.

Tercero. En el plazo de un mes, con
tado a partir del recibo de la notificación 
del presente acuerdo, deberán presentar 
en la Sección de Propiedades de este Ex
celentísimo Ayuntamiento título acredi
tativo de la propiedad de los terrenos ob
jeto de requerimiento, y transcurrido di
cho plazo sin haberlo efectuado y sin ha
cer entrega gratuita de los viales se pro
cederá a 1a ocupación de los mismos, le
vantándose la correspondiente acta.

Cuarto. Se autoriza al limo, señor Al
calde, o miembro de la Corporación que 

legalmente le sustituya, para la fijación 
de plazos y firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes a 
cuyo efecto dicho expediente, con todos 
sus documentos, se halla de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 118 de 
la Ley del Suelo.

Zaragoza, 11 de marzo de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 3.200
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada en el día de hoy, acordó 
lo siguiente:

Primero. Que de conformidad con lo 
determinado en el artículo 83 de la Ley 
del Suelo, y sin perjuicio del cumpli
miento de las demás condiciones conte
nidas en dicha Ley, se requiera al pro
pietario registral de la finca núms. 67-69-71 
de la calle Sobrarbe, de esta ciudad, para 
la cesión gratuita de una porción de te
rreno de 1.375,50 metros cuadrados de 
superficie, que linda: al Norte y Sur, con 
finca de la que procede; al Este, con calle 
San Juan de la Peña, y al Oeste, con 
calle Valle de Zuriza, afectada por el Plan 
general de ordenación de la ciudad y por 
la ejecución del proyecto de pavimenta
ción de la calle Valle de Zuriza. .

Segundo. En el plazo de un mes, a 
contar de la fecha de recepción de la no
tificación del presente acuerdo, deberá 
presentarse en la Sección de Propiedades 
de este Excmo. Ayuntamiento título acre
ditativo del terreno objeto de cesión, y 
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec
tuado y sin hacer entrega gratuita de los 
viales se procederá a 1a ocupación de los 
mismos, levantándose la correspondiente 
acta.
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Tercero. La cesión de viales que 'e 
requiere en el présente acuerdo se hace 
sin perjuicio y a salvo del derecho de los 
propietarios afectados por la reparcelación 
de los terrenos, conforme a lo prevenido 
en la Ley del Suelo.

Cuarto. Autorizar al limo, señor Al
calde, o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la fijación de 
plazos y firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la efectividad del 
presente acuerdo.

Lo que se pone en conocimento del pú
blico mediante el presente anuncio oficial 
para que puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus do
cumentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días há
biles. a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimiento de 
lo determinado en el art. 118 de la Ley 
del Suelo.

Zaragoza, 11 de marzo de 1982. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.432’
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 11 de marzo de 1982, 
aprobó con carácter inicial la delimitación 
como unidad independiente de la man
zana 11 del polígono 12 del Plan general 
de ordenación urbana, a petición de don 
Fortunato Vinuesa Ruiz, que actúa en 
representación de «Ciuvasa», y de los he- 
herederos de la señora viuda de Goizueta.

De conformidad con lo establecido en 
el apartado e) del artículo 73 del Regla
mento de Gestión Urbanística, se declara 
la innecesariedad de reparcelación de la 
manzana 11 del polígono 12, a petición 
de don Fortunato Vinuesa Ruiz, en repre
sentación de «Ciuvasa», y los herederos 
de la señora viuda de Goizueta.

Mediante el presente edicto se somete 
el expediente 57.194- de 1981 a informa
ción pública por el plazo de quince días 
en la Sección de Urbanismo de esta Se
cretaría general, desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Xavier de Pedro / 
San Gil.

Núm. 3.433
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 11 de marzo de 1982, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de parcelación (ordenación de volúmenes) 
en calles Prudencio y Danzas, según pro
yecto y planos visados por el COAR el 
21 de junio de 1979, a petición de don 
Miguel Casbas Gracia y otros.

De conformidad con lo establecido en 
el apartado , tercero del artículo TI del 
texto refundido de la Ley de Reforma, se 
suspenden las licencias de edificación por 
los plazos y condiciones señalados en el 
mismo para todo el perímetro que com
prende dicha parcelación.

Mediante el presente edicto se somete 
el expediente 29.712 de 1979 a informa
ción pública por el plazo de un mes en 
la Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general, desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 11 de marzo de 1982. — El 
Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de Va- 
randa. — Por acuerdo de Su Excelencia: 
El Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Núm. 3.437

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio 

de Zaragoza
JUNTA SINDICAL

Con esta fecha han cesado en el ejer
cicio de los cargos de Corredores cole
giados de Comercio de las plazas mercan
tiles de Calatayud y Tarazona, adscritas 
a este Colegio, don Fernando Barber Ru
bio y don Fernando de Roda Lamsfus, 
respectivamente, por haber sido nombra
dos Corredores el primero de la plaza 
mercantil de Tarazona y el segundo de 
la plaza mercantil de Pamplona por Or
den del Ministerio de Economía y Co
mercio de 12 de febrero de 1982.

En consecuencia, queda abierto el pla
zo de seis meses que establece el Regla
mento de 27 de mayo de 1959 para que 
se formulen contra ¡as fianzas de los ci
tados Corredores, por lo que se refiere 
a sus actuaciones en las plazas de Cala
tayud y Tarazona, las reclamaciones que 
procedan por cuantos se consideren con 
derecho a oponerse a las devoluciones de 
las mismas y ejerciten las reclamaciones 
que estimen oportunas ante los Tribunales 
competentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de marzo de 1982. — El 
Secretario, Simón-Alfonso Pobés Bailo.— 
Visto bueno: El Síndico-Presidente, Vi
cente García Rodríguez.

Núm. 3.520

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nombre del peticionario: Sociedad Agra
ria de Transformación Tamariu.

Domicilio: Mequinenza (Zaragoza).
Cantidad de agua que se pide: 56,8 li

tros por segundo, caudal continuo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Ebro.
Término municipal donde radican las 

obras: Mequinenza.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Durante el plazo que fina a las trece 

horas del día en que cumplan treinta días 
naturales, a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 11 del Real 
Decreto-ley de 7 de enero de 1927, de
berá el peticionario presentar en esta Co
misaría (Sagasta, 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, el proyecto y demás 
documentos preceptivos. Dentro del re
ferido plazo se admitirán otros proyectos 
que tensan el mismo objeto de la petición 
o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos (artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley), se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente ai de terminación del plazo an
tes fijado y a ella podrán asistir todos los

peticionarios, levantándose la P611^ 
acta que será suscrita por los

Zaragoza, 29 de marzo de, 1 
El Comisario Jefe, José - Ignacio » . 
Echaurre.

Núm. 3.623
Confederación Hidrogr^ 

del Ebro
Por resolución del Excmo. 

gado del Gobierno en la Confedrac'0 : 
drográfica del Ebro de 24 de maf" 
1982, en virtud de las atribuciones ‘1 
fueron transferidas por Real Decrecí 
18 de abril de 1980, ha sido ai” 
técnicamente el proyecto de fosa 
para depuración de aguas residua1^^ 
Maleján (Zaragoza), suscrito Por OT 
niero de Caminos, Canales y Puer' | 
Hermenegildo Coarasa Pérez. v

Las obras contenidas en el P1,0^ 
comprenden: Rejilla, aliviadero de 
das, tanques sépticos de doble cí 
hormigón para decantación anaero>^;/ 
mara de descarga automática, íi!,r'^ 
depuración aerobia efectuando el 
de! agua sobre un lecho de 
secado de fangos, cloración dd e ¡^'f 
camino de acceso y valla de cerral\enir 
Las aguas depuradas con las Pr0‘j,1lc¡a ■ 
del aliviadero de crecidas parten '” । , 
río Huecha por el desagüe gene 
construido. cc:

El presupuesto de ejecución 
trata de las obras ascienden a la ca , 
de 3.118.987 pesetas. ^eí5

Lo que se hace público para - 
conocimiento y para que quienes s . 
sideren perjudicados puedan presea* 
escrito sus reclamaciones ante el ‘ 
lamento de Ingeniería Sanitaria de |l 
federación Hidrográfica del Ebro. 0 13: 
la Alcaldía de Maleján, durante c i* 
de veinte días, contados a partir •fll- 
fecha de la publicación de este a .g 
en el «Boletín Oficial» de la Pr0'1in.¡óii' 
Zaragoza, o de la fecha de exped'1^ y' 
público del mismo, en cuyo per100 r6f( 
tará de manifiesto el proyecto de p 
rencia en las oficinas del menciona^ 
parlamento (paseo de Sagasta, 24- '
ragoza).
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Zaragoza, l.° de abril de 198T ¡f« 
Ingeniero Director: P. D., el V1''/, :: 
Jefe del Departamento de Ingenie' ‘ 
nitaria, (ilegible).

Núm. 3.560
DEPARTAMENTO DE EXPLOTA1,

Con fecha 31 de marzo de 
sido aprobada, a efectos de rí-ll( 
pública. la propuesta de canon 
lación del embalse de Santolea, a 
desde l.° de enero de 1982, claho'* 
acuerdo con lo dispuesto en el 1 
número 144, de 4 de febrero de ly J «*; 
la Junta de Explotación de la cue” 
Guadalope, con la siguiente distr1'1'

Hectáreas de riego coeficiente 
738,80 pesetas por hectárea . 0® 

Hectáreas de riego coeficiente* ; 
473,80 pesetas por hectárea. . , 

Hectáreas de riego coeficientu 
414,60 pesetas por hectárea. , it1 

Hectáreas de riego coeficien* 
267 pesetas por hectárea. , oA 

Hectáreas de riego coeficien* 
89,35 pesetas por hectárea. . O.1 ’ 

Hectáreas de riego coeficien* 
59.25 pesetas por hectárea.

Metros cúbicos de agua para v/jeo- 
miento, 0,36 pesetas por metro d*1

Autor¡5 
de]
5pK 
eleva

Uecretc 

%s, 
Kyuhta 

dnsfo da aé 
ünVill; 
'"tada

y 
! deia 

*hgen¡e

c ^ta
V
/esi 

el

b«5*

ta|aciói

C

ísi= 
fásir?* 
b Ca. Sí

M.C.D. 2022



.N.1* Zaragoza. 15 abril 1982 851

rtin^ 
BIOS' 
982. .

■áfi^

■'Jíi 
:ión 
arzo -: 
, que,

)r"séP"1 
ales 
q in?'

•roy^',1 
, ct^ 
iara 
bia'' 
os ? 
Vf^; 
era?,’ 

flue";'. 
O-i** ed;'

, ce'

inü1^

ríay

Él*

>ca'#

l/

. o.1*

agua con consumo, 
Meír0T r -iP°r metro cúbico.

0'04 Peseta. n^°S de agua sin consumo, 
^vatios hn°r metro cúbico-

Por kilovatL u a nie)°rado, 0,18 pesetas 
Sobre el i^hora-

Cará el 4 n Tp.0,Fte de este canon se apli- 
1e* Decreto ‘ ■ 0 que disPone el art. 4.° 
dc 1960. numero 138, de 4 de lebrero 
l°s ^contL11306 público para que cuan- 
C?n°a DupHn eien Porfudicados por dicho 
paciones. n ormu.lar por escrito las re- 
n pertinentes ante
7nfederación' .¡"genieyo Director de la 
¿aragoza d» < ‘Ddrográfica del Ebro en 
^secuiiv.^11 Io dei plazo de quince días 

de DuhK c??tados a partir de la fe- 
7bo|etine< nr—de este anuncio en los 
a ra8oza v TICIa i* de las provincias de 

'nanifipo, eracl> durante el cual estará 
^lación e» ? 6 estudio del canon de re
de ^Ploi-n-; 3S hacinas del Departamento 
cn ZaraEo-/-,01} de la citada Confederación 
Cero). en k (paseo de Sagasta, 26, ter- 
r ^aragO7-|IOI|ao hábiles de oficina.
’^eniero r fL de abrü de 1982. — El 
ilación del Departamento de Ex- 10n- Miguel Zueco.

Núm. 3.441 

inisterio de Industria 
Aut ■ y ^ner8ía

í1 Proveetn^^^^^^ y aProbación 
i *<Va  x de ejecución de ET de 

pación aSU acometida a 15 KV para 
Ün “^PlidoJ ‘i 38Ua e.n Villalengua.
Snk ret° 2 617 tamiles previstos en el 
tri re autorizo de de 20 de octubre, 
AiCas’ en /'^OHes de instalaciones eléc- 
tra ntamientv e,xpediente iniciado por el 

para estación 
de vnérea si., de intemperie y su acome- 
tin2? llenenada en término municipal 
Ptir-^3 a siim'; ^nio al río Manubles, des- 
tr¡ a elevac: - ''mstro de energía eléctrica 
$e a y dem í? de aSua» con potencia eléc- 
In»p Palian ^..^acterísticas técnicas que 
Hsi!h'ero tórn?Un Proyecto suscrito por el 
cOn °* en /ai-LQ ‘ndustrial don José-Luis 
i-^s^^tipuestn0^ y .septiembre de 1981, 

p.^9^, ‘ ° de ejecución de pesetas

ha*1, *as facuhCÍ1n Provincial, de acuerdo 
A, Uelto- des que tiene conferidas, 

el brizar >i
dc P^Vecto do e.slab*ecimiento y aprobar 

jamerdo con^^detón de la instalación 
herí P1 pía-/,. aS siguientes condiciones: 
fe¿8et de an G puesta en marcha de- 

2.a de la doce meses, a partir de la 
en cu E| titular^?1® notificación.
Por । nta i0 ' , de la instalación tendrá 
lalaci^S Organk^nd|Ci°nados establecidos 

" autoriz?daS. afectados por la ins-

h de |a de la instalación 
?tencin r tación transformadora 
feSi°úes5(iKVA.

Sc0 : futeJ^.^SO-O^O KV.
lrifásicy .^uipSZ16’ sobre un apoyo me
. Acr.^ de so P a con un transformador 
asiCa Retida: i • ’ de 15-0,380-0,220 KV. 
vOs d/'i^Ple cir '103 eléctrica aérea, tri- y'Halen Ongitud Ult0' a 15 KV y 415 me- 
mes CQ^a'MorA¿‘Ue arrancará de la línea 
^liSuctore? y T€stará formada por 
b ^aragS' d® LA-30, sobre apoyos 

no i° Provin?- imarzo de 1982- — E1 
n(-la' interino, (ilegible).

Núm. 3.438
SECCION DE MINAS

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Zaragoza hace 
saber que por renuncia del interesado ha 
sido cancelada la siguiente concesión di
recta de explotación:

«Incanal III», número 2.521, de veinte 
cuadrículas mineras para mineral de ala
bastro, sito en el término municipal de 
Sástago, de la provincia de Zaragoza.

Lo que se hace público, declarando el 
terreno franco y registrable, excepto para 
recursos minerales reservados a favor del 
Estado, y otros derechos ya adquiridos, 
admitiéndose nuevas solicitudes en esta 
Delegación Provincial (Sección de Minas), 
sita en calle Canfranc, número 8, en ho
ras de 9,30 a 13,30, una vez insertado 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza, 26 de marzo de 1982. — El 
Delegado provincial interino, F. Aínsa 
Font.

Núm. 3.439
La Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria y Energía de Zaragoza hace 
saber que por el Excmo. señor Ministro 
de Industria y Energía han sido cadu
cadas las siguientes concesiones de explo
tación minera:
Número, nombre, término municipal, per

tenencias y nombre del concesionario
192. «La Bonita». Remolinos. 12. Ju

lián Abellaned Bastarrás.
435. «Amparo de la Candelaria». To- 

rrelapaja. 12. «Compañía Española de As
faltos Naturales de Maeztu-Leorza.»

1.159. «San Antonio». Remolinos. 12. 
Julián Abellaned Bastarrás.

1.581. «La Sulfúrica A». Zaragoza. 5. 
José E. Cruiel Crespín.

1.582. «La Sulfúrica B». Zaragoza. 5. 
José E. Curiel Crespín.

1.595. «Demasía Sulfúrica A». Zara
goza. 0,5155. José E. Cruiel Crespín.

1.596. «Demasía Sulfúrica B». Zaragoza. 
1,5539. José E. Curiel Crespín. 

1.597. «Segunda Demasía Sulfúrica A». 
Zaragoza. 0,5155. José E. Curiel Crespín.

1.649. «Abandonada». Calcena. 30. Fran- 
ciscon Cano Fernández.

1.649 bis. «Abandonada 2.a». Calcena. 
15. Francisco Cano Fernández.

Lo que se hace público, con declaración 
de terreno franco, excepto para recursos 
minerales reservados a favor del Estado, 
no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se 
refiere el artículo 39 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973.

El terreno de estas concesiones de ex
plotación se halla dentro de la reserva 
a favor del Estado para minerales radiac
tivos, Zona 57, Duero-Ebro-Tajo.

Zaragoza, 24 de marzo de 1982. — El 
Delegado provincial interino, Francisco 
Aínsa Font.

Núm. 3.521

Dirección Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector de Industrias Vinícolas

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo del sector Industrias Vinícolas.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Industrias Vinícolas, suscrito 
por los representantes de las empresas y 

de los trabajadores el día 9 de febrero 
de 1982, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, 2 y 3, del Esta
tuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, con notificación a la comi
sión negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 20 de marzo de 1982. — El 
Director de Trabajo y Seguridad Social, 
Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito territorial

Artículo l.° Será de aplicación este 
Convenio en las empresas que residan en 
la provincia de Zaragoza, así como en las 
agencias o sucursales de otras empresas 
cuyas casas centrales radiquen fuera de 
este territorio, pero cuyas delegaciones 
estén sitas en ésta.

Ambito funcional

Art. 2.° El presente Convenio afectará 
a las empresas comprendidas por la Orde
nanza laboral para las Industrias Vinícolas, 
Alcoholeras, Licoreras y Sidreras de fecha 
11 de junio de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25).

Ambito personal

Art. 3.° Están afectados todos los tra
bajadores que presten servicio en las em
presas indicadas en el artículo anterior.

Ambito temporal

Art. 4.° a) Entrada en vigor. — El 
Convenio entrará en vigor a todos los 
efectos el día 1.° de enero de 1982.

b) Duración. — El período de dura
ción de este Convenio se fija en un año, 
terminando su vigencia el 31 de diciembre 
de 1982.

c) Denuncia. — De no ser denunciado 
por cualquiera de las partes en tiempo y 
forma se entenderá prorrogado automáti
camente de año en año.

A estos efectos el plazo de preaviso 
habrá de hacerse por escrito y con una 
antelación mínima de tres meses respecto 
a la fecha de terminación de su vigencia, 
presentando el acuerdo adoptado ante la 
Delegación Provincial de Trabajo u orga
nismo que la sustituya.

Comisión de vigilancia

Art. 5.° Para entender en cuantas cues
tiones se deriven de la aplicación de este 
Convenio se constituye una comisión mix
ta de vigilancia, que estará integrada por 
tres representantes de los empresarios y 
otros tres de los trabajadores, de los que 
han constituido la comisión negociadora 
del presente Convenio.

A estas reuniones podrán asistir ase
sores de ambas representaciones, así como 
representantes de las centrales sindicales 
que han participado en la negociación.

Compensación
Art. 6.° Las condiciones pactadas son 

compensables en su totalidad con las (.ue 
anteriormente rigieran por imperativo le
gal, jurisprudencial, contencioso - adminis-
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trativo, Convenios colectivos, pactos de 
cualquier clase, contrato individual, usos 
y costumbres locales, comarcales o regio
nales, o por cualquier otra causa.

En lo económico, para la aplicación del 
Convenio a cada caso se estará a lo pac
tado, con abstracción de los anteriores 
conceptos salariales, su cuantía y regu
lación.

Absorción
Art. 7.° Las disposiciones legales fu

turas que impliquen variación en todos o 
en alguno de los conceptos retributivos, 
únicamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas y sumadas a las 
vigentes con anterioridad al Convenio, su
peran el nivel total de éste. En caso con
trario se considerarán absorbidas.

Derechos adquiridos
Art. 8.° Se respetarán las condiciones 

personales que con carácter global e in
dividualmente consideradas excedan de lo 
pactado, manteniéndose estrictamente «ad 
personam».

Retribuciones
Art. 9.° Los salarios correspondientes 

a cada una de las categorías profesionales 
de los trabajadores afectados por este Con
venio serán, para la jornada legal, los fi
gurados en la tabla que como anexo se 
acompaña al presente texto.

Revisión
Art. 10. En el caso de que el índice 

de precios al consumo (IPC), establecido 
por el I. N. E., registrase al 30 de junio 
de 1982 un incremento respecto al 31 de 
diciembre de 1981, superior al 6,09 por 100 
se efectuará una revisión salarial tan pron
to se constate oficialmente dicha circuns
tancia, en el exceso sobre la indicada ci
fra, computándose el doble de tal exceso 
a fin de prever el comportamiento del IPC 
en el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre de 1982), teniendo como tope 
el mismo IPC, menos dos puntos. Tal in
cremento se abonará con efectos de 1.° de 
enero de 1982, y para llevarlo a cabo se 
tomarán como referencia los salarios o 
tablas utilizados para realizar los aumen
tos pactados para 1982.

Premio de antigüedad
Art. 11. Durante el presente año que

dará congelada la base de cálculo de la 
antigüedad, por lo que los trabajadores 
percibirán por tal concepto idéntica can
tidad a la que percibieron el 31 de di
ciembre de 1981, salvo los nuevos bienios 
y cuatrienios que puedan producirse, que 
seguirán su normal evolución, calculándose 
éstos sobre los salarios del actual Con
venio.

Gratificaciones
Art. 12. Las gratificaciones de julio y 

Navidad serán por importe de treinta días 
cada una de ellas, según establece la Oi- 
denanza laboral, tomándose como base 
para su abono los salarios fijados en el 
presente Convenio.

Beneficios
Art. 13. La paga de beneficios se fija 

en 20.000 pesetas para todo el personal 
y se hará efectiva dentro del primer tri
mestre del año 1982.

Plus lineal
Art. 14. Se fija un plus lineal para to

dos los trabajadores de 5.090 pesetas men
suales, con naturaleza de complemento de

cantidad o calidad en el trabajo, que .e 
tendrá en consideración para las gratifi
caciones de julio y Navidad, pero no para 
el cálculo de la antigüedad de la totalidad 
de los trabajadores ni de! plus de even
tualidad que pudieran percibir los traba
jadores eventuales.

Dietas de salida

Art. 15. Las dietas para el personal 
que tenga que desplazarse fuera de la lo
calidad en la que radique la empresa se
rán las siguientes:

Dieta completa, es decir, para el per
sonal que pernocte fuera de la localidad, 
1.367 pesetas; media dieta, 497 pesetas.

Las empresas quedarán exentas de abo
nar las antecitadas dietas cuando prefieran 
satisfacer a sus trabajadores los gastos 
que a éstos se les originen en los despla
zamientos.

Plus de transporte

Art. 16. Se establece un plus de trans
porte de 3.300 pesetas mensuales para 
todo el personal afectado por este Con
venio, independientemente de la cantidad 
que por plus de distancia se esté perci
biendo en la actualidad y que se percibirá 
en las doce mensualidades del año.

Jubilación

Art' 17. A los trabajadores que se ju
bilen por edad o por invalidez permanente 
les será entregado por las empresas un 
premio de la siguiente cuantía:

Con cinco años de permanencia en a 
empresa, 25.000 pesetas.

De diez años en adelante de permanen
cia, 30.000 pesetas.

Enfermedad y accidente
Art. 18. Las empresas abonarán a los 

trabajadores que se encuentren de baja 
por enfermedad común o accidente no la
boral, y durante los veinte primeros días 
de baja, la diferencia entre la cantidad 
que perciban como prestación de inca
pacidad laboral transitoria y el 85 por 100 
del salario que les corresponda por el 
actual Convenio. Durante los setenta días 
siguientes se abonará la diferencia entre 
la citada prestación y el 100 por 100 del 
salario. No se tendrá derecho a este be
neficio cuando la baja sea inferior a cinco 
días.

Durante los tres siguientes meses, esta 
percepción quedará reducida al 50 por 100.

Si la baja fuera por accidente de tra
bajo se comenzará a abonar la diferencia 
entre la cantidad que perciben por el Se
guro Obligatorio de Enfermedad y el sa
lario de Convenio desde el primer día, 
percibiéndose durante un máximo de doce 
mensualidades.

Art. 19. Los trabajadores enfermos o 
accidentados serán considerados en situa
ción de excedencia forzosa transcurridos 
los dieciocho meses de incapacidad laboral 
transitoria y hasta su declaración en si
tuación de incapacidad permanente total 
para su profesión habitual o absoluta para 
todo tipo de trabajo, entendiéndose que 
si el trabajador fuera dado de alta mé
dica antes de agotar éste el período de 
seis años desde el inicio de la incapacidad 
laboral transitoria, la empresa vendrá obli
gada a proporcionarle un puesto de tra
bajo de idéntica categoría y salario al que 
ostentaba en el momento de la baja.

Art. 20. Las empresas de más de cin
cuenta trabajadores fijos estarán obliga
das a proporcionar al trabajador afecto 
de incapacidad permanente total para su

profesión habitual un puesto de tra*)' 
cualquier categoría laboral, de :lt v 
con las posibilidades del trabajador . 
las necesidades de la empresa.

Ropa de trabajo
- . niArt. 21. Las empresas dotaran 

sonal masculino de los grupos de 
temos y obreros de dos monos, y a‘ 
sonal femenino de los mismos grl1^ 
dos batas, con la duración de un a* 
ambos casos. ,

Igualmente dotará al personal ad^,; 
trativo de un guardapolvo o una sa 
por un año. Dispondrá también d- 
y calzado impermeable para los r 
dores y, en general, para los traba-^ci3i 
que se vieran precisados con frectie 
trabajar a la intemperie.

cibo d 
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chohat

Este 
despué

Vacantes
Art. 22. Cuando se produzca d0‘ 

cante en la empresa, la dirección 
procurará que sea cubierta por 1 
dores de la misma de categoría 
inferior.

Art. 
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Economatos
Art. 23. Cuando un traba jad °r’ 

v:dual o colectivamente, suscriba ; 
concierto con algún economato Ia.- 
empresa sufragará, con una cal?l’,l‘ri 
33 pesetas mensuales por trabajad", 
gastos que dicha administración co ■

Detención del trabajador

Art. 24. No se considerará ,1i" 
da la falta al trabajo que derive 
tención del trabajador si éste, PoSu8 - 
mente, es absuelto de los cargos Q I 
le hubieren imputado.

Vacaciones 
rs'-1'Art. 25. Las vacaciones anuales jf 

buidas serán de treinta dais natun 
duración para todos los trabaiadoi^J 
cual fuere su antigüedad en la cl'n‘

Jornada de trabajo
Art. 26. La jornada laboral 

cuarenta y tres horas para los trabay,' 
que realicen jornada partí la V cl. 
y dos para los que la realicen c o j’".,' !■' 
Sin merma de la antecitada Í<:rnS^ 
empresas establecerán el horario ' I; 
bajo en !a forma que lo perui* 
necesidades de! servicio, pero h ""V1;' 
que no se realicen trabajos el sábado tl 
en las empresas alcoholeras en f 
campaña y para los trabajadores pi;-' 
parto que lo efectúen fuera de • 1. 
y a una distancia superior a 1 ■ 

bf.'íómetros.
La víspera de Navidad, fin d" , 1 

Reyes, la jornada labora! teimind’' 3 
doce del mediodía. .

En las empresas que realicen 
continuada, el descanso de quinr;..iol’ 
tos para el almuerzo será consider I 
mo trabajo efectivo.

Seguro de .accidente i
Art. 27. Si como consecuencia Aoi1' 

cidente laboral o enfermedad í1/ 
se derivara una situación de inval1/^ 
manente en el grado de incapacida .y, 
o absoluta para todo tipo de trat|g 
empresará abonará al trabajador ‘yd1, 
tidad de 1.000.000 de pesetas, sien1^ 
ostente la condición de fijo.

Si como consecuencia de accid- sOt)r 
bpral o enfermedad profesional |L g| r 
viniera la muerte tendrán derecho

i Art. 
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H^sm^n61,13 Canl*(lad los beneficiarios del 
^habientes SU ^e^ecto’ *a v*uda o dere-

^Pués'd1*^11^ cnlrara en vigor un mes 
e la firma del presente Convenio.

Carnet de conducir
Art. i» c

net Je ‘ caso de retirada del car- 
c°mo cnnndUC’r, y s:*emPre Que no lo sea 
traba¡adordCUencia .de la comisiónpor el 
Se le re. , una imprudencia temeraria, 
Adiendo'1131"^ a* trabajador su salario, 
baios qUp es,inarle la empresa a los tra
yente iiu^ .considere oportunos. Unica- 
l°s de nnf este. articulo en los supues- 
LUperior ,3° •3 rel*rada rio sea por tiempo 
^a^comn^j3^0 meses y la infracción se

Bnalic ' i en Ja )ornada laboral. Cuan- 
net volv?6.- Período de retirada del car- 
lrabajo hnb’ B trabajador a realizar su

•S '• j; 
■ale5/; 
re&¿ 
mPfl'

;erí /-

-,:ir 
ini|8i: 
ido. ■ 
de

O 5 ;■

de.„;i
8 P' 
,«9 -

o'1’ '

?.dol'

Derechos sindicales

Íu^io de' । l)e i?8 sindicatos. — Sin per- 
■norneni) d ,p:’*slación vigente en cada 
?turo eSHy en tani0 no se regule en el 
k3n resnptd rnatcria, ambas partes acuer- 
baiadorp/ ar -e’ .derecho de todos los tra- 
‘[Ue los i^L^^icarse libremente; admitir 
diento nu 'Rajadores afiliados a un sin- 
?uO!as y d3n celebrar reuniones, recaudar 
"era d- /^tribuir información sindical 

,!lrbar fa as .'1pras de trabado y sin per
No a^ll,vidad normal de las empre- 

J^baiadoV^ i suietarse el empleo de un । ’ie o rp a • condición de que no se 
• ypoco a Uncie. a su afiliación sindical, y 
^dicarle -CSpedir a un trabajador o per- 
d- aBliaciAn Cualq|*ier forma a causa de 
d at°s nna -° activ'dad sindical. Los sin- 
n3s aqi|pnVan remitir información a to- 
n-0.n^n anas empresas en las que dis- 
f n' a fin Sj^iente y apreciable afilia- 
ÁIICra de in u que ésta sea distribuida 
nL!°do ca^ ias.de trabajo y sin que, 
p diera ¡nt» ’ e ejercicio de tal práctica 
qu? PrOducí"rUmpÍr el desarrollo del pro- 
irU^ Posean''V0- rn l°s centros de trabajo 
en , ^dorpe Una Plantilla superior a cien 
nk °s Ou p i e^tirán tablones de anuncios 
a ntados ^ ^'ndicatos debidamente im- 
ih./Uyn efe, ,raP.Insertar comunicaciones, 
ridS Previ', dlr18irán copias de las mis- 

dad del ‘ó en,e a *a dirección o titula- 
ue* centro.

o°'t A requerimiento de
9 nnd*CatosOres agnados a las centrales 
sa< Se ref?1'8 ostenten la representación 
los deseontnrere este aPartado, las empre- 
sinqbsbain/ "n en Ia nómina mensual de tS'Cal cordrcs el importe de la cuota 
ren .'ado en ,L'sP°ndiente. El trabajador in- 

a iaa ,r.eal'zación de tal operación 
1^ n 0 en el dlreccidn de la empresa un 
dica^60 dp'^ne se exPrese con claridad 
cUni a aun' escuento. la central o sin- 
ror,a’ asf e,,,. pertenece, la cuantía de la 
la r,0Pte 0 ,rpo el número de la cuenta 
disn?6 deb^ Vire,a de caia de ahorros a 
'as ? Canti(]3Hr lra"nsferida la correspon- 
eiáp ^dich-ie11^ ^as empresas efectuarán 
pAo Ch contri ■■ ^acciones, salvo indica- 

ri0, durante períodos de un
'«nX<:?=ncias n
?c'¡Vn excA i " .p°drá solicitar la situa- 
'evatV.ri'Je n¿| nc’a aquel trabajador en 
^1 n:C|a Provi Cn-l^ra carro sindical de re- 
su$ ncial a nivel de secretariado
^aci^dalirina7 nacional en cualquiera de 
ci^¡0^ Piiem8": Permanecerá en tal si- 

ehde dichQaS Se encuentre en el ejer- 
" ^'Csa, s¡ ,cargo> reincorporándose a 

10 solicitara, en el término

de un mes al finalizar el desempeño del 
mismo. En las empresas con plantilla in
ferior a cincuenta trabajadores, los afec
tados por el término de su excedencia cu

TABLA DE SALARIOS

Categorías profesionales

Grupo A) Técnicos:
Jefe superior .........................................
Con título superior ...............................
Con título medio .................................
Con título inferior ................................
Encargado de bodega o fábrica ........
Encargado de laboratorio ....................
Ayudante de laboratorio .....................
Auxiliar de laboratorio ......................

Grupo B) Administrativos:
Jefe superior..........................................
Jefe de primera .....................................
Jefe de segunda ....................................
Oficial de primera ................................
Oficial de segunda ...............................
Auxiliar..................................................
Aspirante de 16 y 17 años ...............

Grupo C) Comerciales:
Jefe superior .........................................
Jefe de ventas ......................................
Inspector de ventas ..............................
Corredor de plaza y viajante ..............

Grupo D) Subalternos:
Conserje .................................................
Subalterno de primera .........................
Subalterno de segunda .........................
Auxiliar subalterno...............................
Botones recadero de 16 y 17 .........
Mujer de limpieza ................................

Grupo E) Obreros:
(Profesionales de oficio)

Capataz de bodega o fábrica ,.........
Encargado de sección o cuadrilla ...
Oficial de primera ................................
Oficial de segunda ................................
Oficial de tercera .................................

Oficios auxiliares:
Oficial de primera ................................
Oficial de segunda .............................
Oficial de tercera .................................

(Peón especialista)
Peón ........................................................
Pinche de 16 y 17 años ....................  
Aprendiz de 16 y 17 años ...............

Núm. 3.526

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 15.874 

de 1981, que se siguen en esta Magistra
tura por despido, a instancia de Pilar Ca
mas Lahoz, contra «Confecciones Busón», 
sociedad anónima, con fecha 31 de marzo 
de 1982 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fiia en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual que se 
decreta en el día de la fecha de la pre
sente resolución, y en concepto de per
juicios causados a la parte ejecutante, la 
cantidad de 232.000 pesetas, a la que se 
condena a la empresa ejecutada «Confec
ciones Busón», S. A., a satisfacer a Pilar

brirán la primera vacante que de su grupo 
profesional se produzca en su plantilla de 
pertenencia, salvo pacto individual en 
contrario.

Salario base Plus lineal
Salario 

Convenio

55.564 5.096 60.660
54.202 5.096 59.298
47.420 5.096 52.516
45.190 5.096 50.286
41.246 5.096 46.342
36.846 5.096 41.942
34.230 5.096 39.326
29.600 5.096 34.696

55.564 5.096 60.660
44.656 5.096 49.752
41.246 5.096 46.342
37.212 5.096 42.308
34.230 5.096 39.326
31.016 5.096 36.112
23.512 5.096 28.608

55.564 5.096 60.660
44.656 5.096 49.752
41.246 5.096 46.342
37.212 5.096 42.308

32.378 5.096 37.474
31.016 5.096 36.112
30.066 5.096 35.162
29.645 5.096 34.741
23.512 5.096 28.608
26.154 5.096 31.250

1.175 170 1.345
1.125 170 1.295
1.079 170 1.249
1.055 170 1.225
1.012 170 1.182

1.079 170 1.249
1.055 170 1.225

988 170 1.158

944 170 1.114
786 170 956
786 170 956

Camas Lahoz. así como se condena igual
mente al citado empleador al pago de las
costas causadas en este incidente, a cuyo
efecto, y por el Secretario, deberá prac
ticarse la oportuna tasación de costas, de
biendo, además, satisfacer los salarios de
tramitación, comprendidos desde el día
7 de diciembre de 1981 al de 1a fecha de 
esta resolución, a razón de 29.996 pesetas
al mes. Notifíquese al Instituto Nacional
de la Seguridad Social a los efectos pre
vistos por la Orden de 15 de octubre 
de 1976. Asimismo se declara definitiva
mente extinguida 1a relación labora! que 
unía a las partes en la fecha de hoy.

Notifíquese a las partes la presente re
solución y hágaseles saber que contra la 
misma y dentro de cinco días, a contar 
desde su notificación, podrán anunciar la 
interposición de recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, con 
1os requisitos y condicionamientos propios 
de tal recurso. Si recurriere la parte de
mandada deberá acreditar, al tiempo del
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anuncio, haber depositado en el Banco de 
España y en la cuenta corriente de esta 
Magistratura, denominada «Fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas», el montante de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma, y en la Caja 
de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
en la cuenta denominada «recursos de su
plicación» de esta Magistratura, la can
tidad de 2.500 pesetas como depósito es
pecial.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia don Benjamín Blasco 
Segura. — Ante mí, José - Luis García 
Ezcurdia.» (Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada «Confecciones Bu- 
són», S. A., insértese el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Ben
jamín Blasco. — El Secretario, José-Luis 
García.

Núm. 3.133

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Federico García - Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 11.903 de 1981, instados por José- 
Luis Muñoz Asensio, contra «Teodoro 
Usón», S. L., e Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, sobre reclamación por 
prestación, se ha dictado sentencia con 
fecha 10 de marzo de 1981, cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por José-Luis Muñoz Asensio 
contra la empresa «Teodoro Usón», S. L., 
e Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, debo declarar y declaro:

Primero. Responsable del pago de la 
suma reclamada a la citada empresa.

Segundo. Sin perjuicio del derecho de 
subrogarse en las acciones y derechos del 
beneficiario para ejercitar las vías de re
greso correspondientes, condeno a la en
tidad gestora demandada al pago de la 
cantidad de 41.250 pesetas por el concepto 
de incapacidad laboral transitoria durante 
el período a que se contrae la reclama
ción.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Teodoro Usón», S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García - Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.134
Don Federico García - Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 13.323 de 1981, instados por Agus
tín Letosa Gavín, contra «Teodoro Usón», 
sociedad limitada, y el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, sobre reclamación 
por prestación, se ha dictado sentencia 
con fecha 11 de marzo de 1981, cuya par
te dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Agustín Letosa Gavín, con
tra la empresa «Teodoro Usón», S. L., e

Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
debo declarar y declaro:

Primero. Responsable del pago de la 
suma reclamada a la citada empresa.

Segundo. Sin perjuicio del derecho a 
subrogarse en las acciones y derechos del 
beneficiario para ejercitar las vías de re
greso correspondientes, condeno a la en
tidad gestora demandada al pago de la 
cantidad de 61.256 pesetas por el concepto 
de incapacidad laboral transitoria durante 
el período a que se contrae la reclama
ción.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Teodoro Usón», S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 23 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García - Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.135
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo los nú
meros 9.578 - 81 de 1981, instados por 
José-Manuel Molina Ainaga y otros, con
tra el Ministerio de Hacienda y otro, so
bre reclamación de cantidad, con fecha 
22 de marzo de 1982 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva, copiada li
teralmente, dice:

«Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por José-Manuel Molina Ainaga 
y otros contra la empresa «Tapicerías Vi
dal», S. L., y contra el Estado, condeno 
a éste al pago de las siguientes cantidades;

A José-Manuel Molina Ainaga, pesetas 
83.201.

A Aurelio García Sanz, 88.260 pesetas.
A José-Antonio Sánchez Peláez, pesetas 

73.210.
Al propio tiempo absuelvo a la empresa 

«Tapicerías Vidal», S. L., de los pedi
mentos deducidos en su contra.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Tapicerías Vidal», S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García - Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.406
Cédula de notificación

En ejecución núm. 339 de 1981, des
pachos en autos núm. 7.877 de 1981, 
seguidos a instancia de María-Jesús 
Díaz Pérez, contra "Euroexclusivas”, 
sociedad anónima, se ha dictado la 
siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García-Monge y 
Redondo. — En Zaragoza a 31 de di
ciembre de 1981. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra la 
empresa "Euroexclusivas", S. A., pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 138.315 pesetas de principal, 
según sentencia de 27 de octubre de

198H, más la de 28.000 pesetas < 
puestadas provisionalmente .PalLn en 
tas, sin perjuicio de su liquidan 
el momento procesal oporturio, 
guiendo en la traba el orden se* ‘ 
en los artículos 1.447 y siguien‘ 
la vigente Ley de Enjuiciamiento 
líbrense para ello los despachos 
cisos. „ , mí

Lo mandó y firma Su Señoría-
fe. — Ante mí." , -xn 3

Y para que sirva de notifican
la empresa "Euroexclusivas”, । pre
ignorado paradero, se inserta e/je 
sente edicto en el "Boletín Onclí 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de **. 
de 1982. — El Secretario, (ilegi0167'
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Núm. 3.407
Don Federico García-Monge V * 

do, Magistrado de Trabajo de 1 ¡j; 
mero 2 de Zaragoza y su Pf0 .(¡vOl 
Hace saber: Que en autos ejec' f51j 

número 274 de 1981, seguidos en 
Magistratura a instancia de r’21 
Javier Gil Turón, contra la en p ¿í. 
"Halama", S. A., con fecha Ip 1 allí6 
ciembre de 1981 se ha dictado^r 
cuyos encabezamiento y parte 
sitiva dicen: o0f}

"Auto. — En la ciudad de 2arayi 
a 16 de diciembre de 1981. — 
brada la comparecencia que an1 fi‘ 
Su Señoría, por ante mí, el Sec'*- 
dijo: Que en ejecución de la sen1 
recaída el 26 de septiembre dy 
en el proceso a que la presen11 je 
lución se contrae, debía declara* • [r,r 
claraba extinguido el contrato 
bajo que vinculó con la 
"Halama", S. A., al trabajad^ 
ejecutante, señalando en su faV. 
cantidades siguientes y por 
cepto que se determina, a cuy |a y 
debía condenar y condenaba 3 
ferida empresa:

a) Indemnización, 56259 Vc^ i';
b) Salarios de procedimie" |r£l 

rante el período comprendido
29 de septiembre de 1981 y i’: 
de esta resolución, a razón de 1 
setas diarias.

Lo mandó y firma Su Seno* 
limo, señor Magistrado de Trab^ ^if 
la número 2 de esta capital 
cia, don Federico García-Monge «(i 
dondo. — Ante mí, el Secretan0, 
copia).

Y para que conste y sirva oe a  
cación a la empresa "Halama’ta ; 
en ignorado paradero, se inS^fjci‘" 
presente edicto en el "Boletín u . 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de 
de 1982. — El Magistrado, (r 
García-Monge. — El Secretar* ' 
gible).
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Núm. 3.408
Cédula de notificación

En ejecución núm. 72 de 
pachos en autos núm. 9.853 
seguidos a instancia de Cecilia 0 )/ 
go Pérez, contra Antonio 
borda, se ha dictado la sigu**1

“Providencia. — limo, señor - ■ 
Irado don Federico García-M 
Redondo. — En Zaragoza a 17 
zo de 1982. — Dada cuenta, u. d6. ii 
los autos de su razón, y a 
establecido en el-artículo 200 di

I 
Pa« 
se 
V 
de 
dic
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en de Procedimiento laboral, 
vísente TOn con el artículo 919 de la 
desnáct de Enjuiciamiento Civil, 
Rubín iS¡C eíecución contra Antonio 
go dp Lab^a» procediendo al embar- 
Par-i r,s,¿s.oicnes en cuantía suficiente 
setas d nr Ia. canlidad de 203.773 pe- 
fechn 3-PrmciPaL según sentencia de 
de in non de enei"o de 1982, más la 
visionai pcsetas presupuestadas pre
cio de me^e para costas, sin perjui- 
procpcniSU nquidación en el momento 
traba i oP°rtuno, siguiendo en la 
los í /id-í orden señalado en los artícu- 
de Fn! ^^nientes de la vigente Ley 
ello inUl^iamienl0 Civil; líbrense para 

, °s despachos precisos.
fe ^andó y firma Su Señoría. Doy 
CY- Ante mí."

ficackS3 ^ue conste y sirva de noti- 
bi0 i । a ‘a empresa de Antonio Ru- 
insérhfb°r^a’ en ignorado paradero, 
letín • Presente edicto en el "Bo- 

¿ul lcial” de la provincia.
de loen en Zaragoza a 17 de marzo 

°2- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.409
^depco García-Monge y Redon- 

mérr 3gistrado de Trabajo de la nú- 
Ha • ° 2 ide Zaragoza y su provincia; 

húmp^ ^ocr: Que en autos ejecutivos 
Ma-rkt0 .6 de seguidos en esta 
Gavín ura a instancia de José-María 
Adolfo i nnrez, contra la empresa de 
se hí0/csús M. Castillo Sala-Gómez, 
de con fecha 24 de marzo 
dice así-auto' cuya parte dispositiva 
tark>U d^01^3’ Por ante mí, el Secre- 
Sentpno-^0: ^ue en ejecución de la 
de lo»?3 recaída el 10 de diciembre 
de 19«i en ei proceso número 13.233 
eontrap 3 ?uc,la Presente resolución se 
extino.,-' > debía declarar y declaraba 
fincul,-, 0 el contrato de trabajo que 
tillo" /a0?” la empresa "Adolfo Cas- 
Sala-ry „ °] r°- Jesús - Manuel Castillo 
tantc H1-2) ai trabajador hoy ejecu- 
Udadés eíaland0 a su favor las can- 
AUe Se siguientes y por el concepto 
Condcnaaeterm*na’ a cuyo pago debía 
Presa- 31 condeno a la referida em- 

b) ^úctnnización, 62.531'51 pesetas. 
e' Permai rios de tramitación durante 
Fnero a,, comprendido entre el 23 de 
Ución o , y Ia fecha de esta reso
r Lo mn r^ón de 2.000 pesetas diarias, 
pmo. ^nclox y firma Su Señoría, el 

. n¿mpnOr3I'da^strado de Trabajo de 
cia, done i d? esta capital y provin- 
pC^do Federico García-Monge y Re- 
^arriiiy " ^te mí- Rafael-Luis Alcázar 
..Y p ‘ 'Firmados y rubricados). 
/Caeiúna que conste y sirva de noti- 
^do]fn Ta Ia empresa "Adolfo Castillo" 

tPe?) '■ csus-Manuel Castillo Sala-Gó- 
Presr.^í^^do paradero, se inserta 

provincia611 61 Boletin Oficial" de 

re 1982Cn Zarag°za a 24 de marzo 
i acefa x. ~~ El Magistrado, Federico 
L‘ Alcáz °nge- — El Secretario, Rafael

£ Núm. 3.411
^chadí^ción núm. 137 de 1981, des- 
V-^idos Cn.autos núm. 6.014 de 1981-5, 
ri^a^rovi3 lnstancia de Jesús Escorza

Jo s/a y otro, contra la empresa 
tetado un^el Mateo Enguita, se ha 

la siguiente

"Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 30 de enero de 1982. — 
Dada cuenta, se decreta el embargo 
del vehículo "Renault", con matrícula 
NA-1Q82-C. Líbrese el correspondiente 
mandamiento a la Jefatura Provincial 
de Tráfico de Navarra, a efectos de 
la anotación preceptiva.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí."

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de José-Angel Mateo En
guita, en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de marzo 
de 1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.461
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 281 de 1982, instados por Pedro 
Pérez Rodríguez, contra «Talleres jostel», 
sociedad limitada, sobre reclamación por 
cantidad, con fecha 25 de marzo de 1982 
se ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la parte demandada «Talleres Jos
tel», S. L., a que abone al actor Pedro 
Pérez Rodríguez la cantidad reclamada de 
78.050 pesetas, más el 10 por 100 de 
dicha suma en concepto de mora, absol
viéndose al Fondo de Garantía Salarial.

Y encontrándose la empresa demandada 
«Talleres Jostel», S. L., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García - Monge. —r El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.462
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan a esta Magistratura bajo el nú
mero 12.683 de 1981, instados por María- 
Jesús Berges Vicién, contra José-Luis 
Puértolas Panzano, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dicitado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por María-Jesús Berges 
Vicién contra la empresa de José-Luis 
Puértolas Panzano, en reclamación por 
cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a la actora, y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo de con
denar y condeno a la referida empresa 
al pago de la cantidad en favor de María- 
Jesús Berges Vicién de 458.421 pesetas, 
más el 10 por 100 en concepto de interés 
por mora.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de José-Luis Puértolas Panzano en igno
rado paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia a 
dicha empresa.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.463
Don Federico García-Monge y Redondo, 

Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el nú
mero 15.652 al 57 de 1981, instados por 
Paulino Bocos Acebes y otros, contra Julio 
Burilio Alfonso y Fondo de Garantía Sa
larial, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia con fecha 23 de 
marzo de 1982, cuya parte dispositiva, co
piada literalmente, dice:

«Fallo: Que debo de condenar y con
deno a la parte demandada Julio Burilio 
Alfonso a que abone a los actores Pau
lino Bocos Acebes 73.234 pesetas; a Luis 
Izquierdo Pradilla, 73.274 pesetas; a Mi
guel Vallejo Chavarri, 81.093 pesetas; a 
Francisco-Javier Roldán Serrano, pesetas 
73.274; a Fernando Ramos Giménez, pe
setas 57.424; a Jaime Sala Lázaro, pe
setas 76.259, más el 10 por 100 dichas 
sumas en concepto de mora, sirviendo la 
firma de la presente acta de notificación 
en forma. Se absuelve al Fondo de Ga
rantía Salarial por falta de legitimación 
pasiva.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Julio Burilio Alfonso en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a dicha 
empresa demandada.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.570
En ejecución número 45 de 1982, des

pachos en autos número 2.554 de 1982, 
seguidos a instancia de Manuel Aznar 
Larroy y otros, contra Jesús Cortés Arbu- 
niés, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 5 de marzo de 1982. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Jesús Cortés Arbuniés, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pesetas 
315.371 de principal, según conciliación, 
más la de 62.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos. _ ,

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy re. 
Ante mí.» , , .

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Jesús Cortés Arbuniés, insér
tese el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza, 29 de marzo de 1982. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.571
En ejecución número 61 de 1982, des

pachos en autos número 14.240 de 1981. 
seguidos a instancia de Angel Aril’.a Cruz, 
contra Jesús Sánchez Calvete, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 12 de marzo de 1982.
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Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Jesús Sánchez Calvete, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 706.430 pesetas 
de principal, según sentencia de fecha 
28 de diciembre de 1981, más la de pe
setas 100.000 presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Jesús Sánchez Calvete, en ig
norado paradero, se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 29 de marzo de 1982. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.572
En ejecución número 59 de 1982, des

pachos en autos 14.148-52 de 1981, se
guidos a instancia de María - Visitación 
Sarmiento García y otros, contra Santiago 
Chopo Badía («Calzados Sanjós»), se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 12 de marzo de 1982. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de pro
cedimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Calzados Sanjós» (Antonio Chopo Badía), 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 3.015.366 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 15 de enero de 1982, 
más la de 100.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Calzados Sanjós» (Santiago Cho
po Badía), en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.573

Don Federico García - Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 5 de 1982, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Alfredo Gutié
rrez Casas, contra la empresa «Comercial 
Aragonesa de Iluminación», S. L., se ha 
dictado auto cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 26 de marzo de 1982. — Por celebrada 
la comparecencia que antecede y...

Su Señoría, el limo, señor Magistrado 
de Trabaio, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que en ejecución de la sentencia 
recaída el 12 de diciembre de 1981, en

el proceso número 13.315 de 1981, a que 
la presente resolución se contrae, debía 
declarar y declaraba extinguido el contrato 
de trabajo que vinculó con la empresa «Co
mercial Aragonesa de Iluminación», S. L., 
al trabajador hoy ejecutante, señalando en 
su favor las cantidades siguientes y por 
el concepto que se determina, a cuyo pago 
debía condenar y condeno a la referida 
empresa:

a) Indemnización, 48.135 pesetas.
b) Los salarios de tramitación durante 

el período comprendido entre el 22 de 
enero de 1982 y la fecha de esta reso
lución, a razón de 1.406 pesetas diarias.

Lo mandó y firma Su Señoría, el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge y Redondo. 
Ante mí, Rafael-Luis Alcázar Carrillo.» 
(Firmados y rubricados).

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Comercial Aragonesa 
de Iluminación», S. L., se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 26 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Fe
derico García-Monge. El Secretario, Ra
fael-Luis Alcázar.

Núm. 3.573 bis

En ejecución número 126 de 1981, se
guida a instancia de Angel Martínez Pé
rez y otros, contra «Galvano-Metálicas», 
sociedad anónima, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. 
En Zaragoza a 1 de marzo de 1982. — 
Dada cuenta, en vista de la naturaleza de 
los bienes embargados en los presentes 
autos, líbrese mandamiento, por dupli
cado, y con los insertos necesarios al se
ñor Registrador de la Propiedad núm. 1 
para que proceda a la anotación preven
tiva del embargo trabado sobre los de ca
rácter inmueble, para garantizar el prin
cipal y lo calculado para costas de la eje
cución, así como para que aporte certifi
cación de las hipotecas, censos y gravá
menes a que están afectos los mismos bie
nes o, en su caso, de que se hallan libres 
de cargas; requiérase al ejecutado para 
que en el plazo de seis días presente en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo los títulos de propiedad de dichos 
bienes inmuebles, formando el correspon
diente ramo separado de títulos, y, si no 
fueren aportados, líbrese nuevo manda
miento para que se expida certificación 
acreditativa de lo que respecto a ellos 
conste en el Registro de la Propiedad ex
presado.

Se nombra a don Fernando Fuentes Ro
drigo, perito, para la tasación de los bie
nes embargados, y hágase saber al eje
cutado a fin de que en el plazo de una 
audiencia designe otro por su parte, bajo 
apercibimiento de tenerle por conforme 
con el nombrado, y procédase, a continua
ción, por el perito o peritos, a aceptar y 
jurar el cargo emitiendo dictamen sobre 
el valor de dichos bienes.

Líbrese al efecto cuantos despachos sean 
necesarios.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Galvano-Metálicas», 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.324

Magistratura de Trabaj0
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, 
de Trabajo de la número 3 de Zara- ' 
y su provincia; 1r5.
Hace saber: Que en autos que se . 

mitán en esta Magistratura bajo el 
mero 8.244 de 1981-3, a instancia de 
mando Alvés Garelha, contra "^erP1,, 
y otros, se ha dictado sentencia cuya P • 
dispositiva dice: nj¡

«Fallo: Que desestimando la 
formulada por Armando Alvés Qa1" . 
contra la Mutua Patronal de Accide 
de Zaragoza y la Tesorería Territofl^ 
la Seguridad Social y «Serpasa», 
solver, como absuelvo, a los demand 
de la pretensión deducida en juicio.”

, Y para que conste y sirva de 110 eir 
ción a la demandada «Serpasa». P?rerp 
contrarse en ignorado paradero, se id 
el presente edicto en el «Boletín Oti1- 
de la provincia. je

Dado en Zaragoza a 23 de ma'^0^. 
1982. — El Magistrado de Trabaio, 
radio Lázaro. — El Secretario, fi*6"1

encoj 
serta 
Oficj,

Dai 
1982. 
radie

Núm. 3.325
Don Heraclio Lázaro Miguel, Mag'5*^.,; 

de Trabajo de la número 3 de Zaf3» 
y su provincia; trj-
Hace saber: Que en autos que n,;.

mitán en esta Magistratura bajo el 
mero 15.464 de 1981. a instancia i
trado representante del Instituto ' 
de la Seguridad Social, contra María- 
lores Furriel Serrer, se ha dictado 
tencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda ? 
mulada por don Luis - María 
Cabrera, en representación del íns11 ■ , 
Nacional de la Seguridad Social, c^hi' 
doña María-Dolores Furriel Serrer. 
declarar y declaro que la pensión 
que percibe la demandada queda i’’. 
en la cuantía de 730 pesetas mens"'

Y para que conste y sirva de nou1^. 
ción a la demandada María-Do!ores 
rriel Serrer, por encontrarse en 
paradero, se inserta el presente edid 
el «Boletín Oficial» de la provincia-

Dado en Zaragoza a 24 de mar:'13^,. 
1982. — El Magistrado de Trabajo- je>. 
radio Lázaro. — El Secretario, íi'1’?1

Don 
de 
y s í 
Ha, 

Hitan 
mero 
de Dí 
sociec 
tado ¡ 
del te

"Su 
dijo; 
tingui 
Partes 
lijar c 
de sa 
Presa 
58.493 
ya cj 
*a ¡nd 
harán 
S1guiei 
auto 
.Not

Salari£
Adv 

Presen 
8uno. 
d Lo  
5eracl 
rraba¡

serCtant 
ción € 
v‘ncia

racli0

m £

Núm. 3.333
• «rad0Don Heraclio Lázaro Miguel, 

de 1 rabajo de la número 3 de Zar3-1 '

el "l''
y su provincia; y?
Hace saber: Que en autos que ™ 

mitán en esta Magistratura bajo 
mero 11.935 de 1981, a instancia de (6™ 
María Torrecilla Roca, contra José 
Suso y otros, se ha dictado sentencia 1 
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda ca, 
mulada por Rosa-María Torrecilla , 
contra la Mutua de Accidentes de 
ragoza, la Tesorería Territorial de l3,^ 
guridad Social y José Estela Suso, s;i- 
condenar y condeno al empresario a 
tisfacer a la actora la suma de 
55.456,44 en concepto de subsidio de 
capacidad laboral transitoria derivad1 
accidente de trabajo, a la Mutua de , 
cidentes de Zaragoza a su anticip0 -go
la Tesorería general de la Seguridad 
cial al pago subsidiario en la legiti1113
que ostenta en juicio.» ./j^-

Y para que conste y sirva de no'11 pt 
ción al demandado José Estela Suso,

bon p

Uce:® 

?®Qa '

M.C.D. 2022



Zaragoza.—-N.- g3 15 abril 1982 857

serta eí^rp^nf8110^0 Paradero, se in
Oficial» de h tC Cdicto en el «Boletín 
, Dado en y Pr0Vlncia.
l982. __ p. V38.023 a 23 de marzo de 
racIio Lázaro. ~1Spirac° de Trabaj°- Hc- 

• el Secretario, (ilegible).

n Núm. 3.568
oon mp . ..

de TrabaMiSuel, Magistrado 
{¿Provincia;3 nUmer° 3 de ZaraS°za 

‘Pitan Cn aulos que se tra 
?ero de eiec. h a aA1St!'atura con el “d

e Daniel Vita a"M5 1982, a instancÍ3 
^‘edad limitaá Mazon’ conlra «Pugan», 
la1° auto X íd ú P?1; desPÍdo, se ha dic- 
del tenor 31 de marzo de 1982,

«Su Señn - siguiente:
£°: Que debVapf16 mí’ el Secretario, 
‘,nguido el cnn, declarar Y declaraba ex- 
nartes en ki fpí10 ,de trabaio entre las 
5)ar como ¡na» ha de esta reso*ución, y 
de salario a dLm,ni2ación compensatoria y 
^esa «Pu4n íramile a cargo de la em- 
58,493 y 2 L” las can|idades de 
i' a cargo a ni r Pesetas, respectivamente, 
!a itdemni-J.- r°ndo de Garantía Salarial 
1harán efecHv,1011^^!^3 en sentencia, que 
^uientes ai dSi dentro de los diez días 
au^). , ‘ de la notificación de este

^c§uridadU(c^ ,al instituto Nacional de la 
Sa^al. al y aI Fondo de Garantía

*)lesente ^esoh, Ias partes due contra la 
Suno. esolucon no cabe recurso al-

TtokC?io ^áza^í IÍrMa el Ilmo- señor don 
Shabai° de la d M18uel. Magistrado de

YProvincia. n "mero 3 de Zaragoza y 
c ía Para n>iA 1C" ’ Ante mí.» enen a la ^ecubía16 d  sirva de notifica- 
serinntrarse en ’í^n», S. L„ por 
ción eI Presenil8 °í?do paradero, se in- 
v¡nP en el ,,Vqf®dlct° Par su publica- tncla 1 «Boletín Oficial» de la pro- 
1982do en Zaragoza a 11 i 
taclin T- El M-i ?;?, í 31 de marzo de 

° Lázar0 -8 pPc0 de Trabaio, He- 
Secretario, (ilegible).

, Núm. 3.345
«S-stratura de Trabajo 

hon E .. número 4
^¿ádo^é* TSrab^rr^ro> Ilmo- señor 
t, aragoza y ba,° de la número 4 

^ te^aber; q ?" Pr0Vlnciai
- seguid /P aut°s núm. 15.406 

de Arat-?z- contra ’^^ctas de Araceli 
^‘¡tep pn", S. a c “Banco Filatélico 
9uc e c a de fech •• V otro, se ha dictado 
dlce: Su parte ai?2 de. mar2o de 1982 

iq  •'Positiva, literalmente, 
Poi a 1' esti. ,
& Co^ la demanda interpuesta 
S i12' pót Víc-

* Pudo a de Are-,,; 3 e cmPresa «Banco 
S°- deh Gara¿ e 8' A- V contra el 
agencia ? declara*, ■'ajanaL sobre des- 

pÍ* despido íe0^.0. la impro
, ^bre PHOr la dem d^ Ia actora- llevado 
'"na ae de 19r i Andada el 12 de no-- 
eír la qreL°plc énCeFd!nando a esta 'i'- 
tih^'sipo ^‘nisión de Pi dZj dc cinco días 
haHVchí HUes'« y conJa.-dudante en 
set 6 una desenipeñan ,dlciones de trabajo 
la S- -rl^deninS0* ° b¡en por abo- 
ej^d¡cada °S dde 10-540,65 pe- 
d¡eSla tai f^cha- en in A^H^d05 desde 

d° Lip- derecho dPdiLnd.ose que si no 
° de tiemn °pción cn el in- 

P° se entenderá que 

otpa por la readmisión, haciendo constar 
que de las 10.540 pesetas de indemniza
ción la empresa demandada abonará a la 
actora 6.324,39 pesetas y el resto, equi
valente al 40 por 100, dc 4.216,26 pesetas 
deberá pagarlo el Fondo de Garantía Sa
larial.»

Y encontrándose la demandada «Banco 
Filatélico de Aragón». S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molfns. — El Secretario, (¡legible).

Núm. 3.346
Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 

Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núm. 11.907 

de 1981, seguidos a instancias de Juan 
Beatove Gutiérrez, contra el Instituto Na
cional de la Seguridad Social y contra Do
roteo Quílez Algás, sobre incapacidad la
boral transitoria, con fecha 18 de febrero 
de 1982 se ha dictado sentencia que, en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Que estimando parcialmente la deman
da interpuesta por don Juan J. Beatove 
Gutiérrez contra el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y contra la empresa 
de Doroteo Quílez Algás, sobre presta
ciones de incapacidad laboral transitoria, 
debo declarar y declaro el derecho del 
actor a percibir la suma de 233.263,21 pe
setas por los conceptos reclamados, con
denando a las partes demandadas a estar 
y pasar por la anterior declaración, y es
pecíficamente al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social a que satisfaga al actor 
la citada suma, sin perjuicio de la facul
tad de repetición que le asiste frente a la 
referida empresa.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Doroteo Quílez Algás en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabaio, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.347
Don Emilio Molíns Guerrero. limo, señe r 

Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núme

ros 14.388-14.333 dc 1981, seguidos a ins
tancias de José-María Sala Abada!, contra 
«Lubricantes Arizona», S. A., y otro, 
sobre despido, con fecha 10 de febrero 
de 1982 se ha dictado sentencia que, en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Que estimando la demanda interpues
ta por José-María Sala Abadal contra la 
empresa «Lubricantes Arizona», S. A., y 
contra el Fondo de Garantía Salarial, .so
bre despido, debo declarar y declaro la 
improcedencia del despido del actor lle
vado a cabo por la demandada el 28 de 
octubre de 1981, condenando a esta úl
tima a que opte, en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia, o 
bien por la readmisión del demandante 
en el mismo puesto y condiciones que ve
nía desempeñando, o bien por abonarle 
una indemnización de 110.838.65 pesetas, 
más los salarios devengados desde la in
dicada fecha y hasta el 17 de enero de 

1982, corriendo de cuenta del Estado a 
partir de esta fecha, entendiéndose que 
si no ejercita tal derecho de opción en 
el indicado lapso se entenderá que opta 
por la readmisión, haciendo constar que 
de las 110.838,65 pesetas de indemniza
ción, la empresa demandada abonará ai ac
tor 60.503,18 pesetas y el resto, equiva
lente al 40 por 100, de 44.335,47 pesetas 
deberá pagarlo el Fondo de Garantía Sa
larial.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Lubricantes Arizona». S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.348

Don Emilio Molíns Guerrero. limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 14.633 de 

1981. seguidos a instancias de José L. 
Martínez, contra «Marle», S. L., y otro, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de 
febrero de 1982, que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpues
ta por José L. Martínez Lebrusán, con
tra «Marle», S. L., y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, debo de
clarar y declaro la improcedencia del des
pido del actor llevado a cabo el día 26 
de octubre de 1981 por la demandada, 
condenando a esta última a que opte en 
el plazo de cinco días, desde la notifica
ción de esta sentencia, o bien por la 
readmisión del demandante en el mismo 
puesto y condiciones de trabajo que ve
nía desempeñando, o bien por abonarle 
una indemnización de 815.188,35 pese
tas. más los salarios devengados desde la 
indicada fecha y hasta el 25 de enero 
de 1982, corriendo de cuenta del Estado 
a partir de esta fecha, entendiéndose que 
si no ejercita tal derecho de opción en 
el indicado lapso se entenderá que opta 
por la readmisión, haciendo constar que 
de las 815.188,35 pesetas de indemniza
ción la empresa demandada abonará al 
actor 489.113.01 pesetas, v el resto, equi
valente al 40 por 100, de 326.075.34 pe
setas. deberá pagarlo el Fondo de Garan
tía Salarial».

Y encontrándose la demandada «Mar
le». S. A., en ignorado paradero se inser
ta el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifica
ción de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo. Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.349
Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 

Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 15.507 de 

1981, seguidos a instancia de Florencio 
Largo Lasierra y otro, contra la empre
sa «Convisa», sobre despido con fecha 
22 de marzo de 1982 se ha dictado sen
tencia que, en su parte dispositiva, copia
da literalmente, dice:

«Que estimando las demandas interpues
tas por Florencio Largo y Ensebio San
tos Macías contra la empresa «Convisa», 
sobre despido, debo declarar y declaro 
la improcedencia del despido de los ac
tores llevado a cabo por la demandada,
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condenando a esta última a que opte, en 
el plazo de cinco días desde la notifica
ción de esta sentencia, o bien por la read
misión de los demandantes en el mismo 
puesto y condiciones de trabajo que ve
nían desempeñando, o bien por abonar
les las siguientes indemnizaciones: 
350.694,36 pesetas a Florencio Largo La- 
sierra, y 163.398,67 pesetas a Eusebio 
Macías, más los salarios devengados des
de la indicada fecha y hasta el 14 de fe
brero de 1982, siendo de cuenta del Es
tado a partir de esta fecha, entendiendo 
que si no ejercita tal derecho de opción 
en el indicado lapso de tiempo se presu
mirá que opta por la readmisión».

Y encontrándose la demandada «Con
visa» en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación de 
sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns Guerrero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.351

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 12.486-12.488 

de 1981, seguidos a instancia de Begoña 
Garrido Herrero y otros, contra la em
presa «Redisa Aragón», S. A., sobre can
tidad, con fecha 24 de marzo se ha dic
tado sentencia que en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Que estimando las demandas acumu
ladas interpuestas por doña Begoña Ga
rrido Herrero, Carmen Lacasta Pascual y 
Rosa-María Polo Peña, contra la empresa 
«Redisa Aragón», S. A., sobre salarios, 
debo condenar y condeno a la referida em
presa a que satisfaga a las adoras las si
guientes cantidades: a doña Begoña Ga
rrido Herrero, 70.419 pesetas; a doña 
Carmen Lacasta Pascual, 70.419, y a Rosa
María Polo Peña, 70.419 pesetas, advir
tiendo a las partes que contra la presente 
resolución no se admite recurso alguno 
por razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la demandada «Redisa 
Aragón», S. A., en ignorado paradero, se 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el presente edicto para que sirva 
de notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.353

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 14.885 de 

1981, seguidos a instancias de Angel- 
Avelino Arguas Claverías, contra «Manuel 
Barrio», S. A., y otro, sobre invalidez, 
con fecha 24 de marzo de 1982 se ha dic
tado sentencia que, en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por Angel-Avelino Arguas Clavería con
tra la empresa «Manuel Barrio», S. A., y 
contra el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social, sobre invalidez, debo decla
rar y declaro que Angel-Avelino Arguas 
Clavería se halla afecto de invalidez en 
grado de incapacidad permanente absoluta 
para todo trabajo, derivada de enfermedad 
común, con derecho a percibir una pen
sión vitalicia de 53.880 pesetas mensuales, 

equivalente al 100 por 100 de la base re
guladora de igual cuantía, desde el 4 de 
septiembre de 1980, más los incrementos 
legales que puedan corresponderle, con
denando a las partes demandadas y espe
cíficamente al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social a que en su calidad de 
subrogado en las obligaciones de la refe
rida empresa satisfaga al actor la expre
sada pensión en los términos detallados.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Manuel Barrio», S. A., en ignorado pa
radero se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
sirva de notificación de sentencia a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. —r El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.355

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 11.620-11.658 

de 1981, seguidos a instancias de Pilar 
de los Angeles Rocha Martínez y otros, 
contra la empresa «Tapicerías Domínguez», 
sociedad anónima, con fecha 15 de marzo 
de 1982 se ha dictado sentencia que en 
su parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por don Joaquín Espúñez Bara y otros, 
contra la empresa «Tapicerías Domínguez», 
sociedad anónima, sobre indemnizaciones, 
debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a los actores las 
siguientes cantidades: a Pilar de los An
geles Rocha, 1.443.480 pesetas; a Azucena 
Orta Fatás, 68.267; a Dolores Miró Ca
rrasco, 187.920; a Bartolomé Roca Pomar, 
697.949; a Carmelo Pina Lanuza, 428.260; 
a Francisco Abán Palacín, 427.680; a Juana 
Martínez Cucalón, 98.800; a Miguel Cajón 
Laserna, 332.904; a Alejandro Hijazo Ca
sado, 893.668; a Manuel Guallar Serrano, 
33.470; a Antonio Becerril Gutiérrez, 
152.844; a Luis Espinosa Mallor, 283.085; 
a Fermín Ibáñez Sánchez, 637.987; a Ca
simiro Gómez Gil, 738.148; a José Lacruz 
Martín, 199.665; a Manuel Gomáriz Ro
dríguez, 299.706; a Juan M. Sánchez Gi
ménez, 262.116; a Miguel A. Prieto Mo
rales, 158.907; a José-María Bazo Aldea, 
417.995; a Baltasar Gracia Villarte, 
595.286; a José L. Lisón Serrano, 225.388; 
a Tomás Maza Romero, 384.426; a Nor- 
berto Bubia Regel, 456.300; a Alfonso 
Galicia Blasco, 735.196; a Luciano Gracia 
Villarte, 665.971; a Antonio Hermoso Pu
lido, 326.715; a Angel Lajusticia Gómez, 
127.174; a José Ramón Muñío, 413.284; 
a Joaquín Espúñez Bara, 689.659; a Er
mitas Alcalde Ferrán, 337.216; a José 
Blasco Pallás, 374.129; a Carlos Espúñez 
Estallo, 155.430; a Manuel Sernovilla Gál- 
vez, 234.810; a Nicolás Plou Martín. 
159.160; a Mario Martínez Gil, 278.913; 
a Miguel Carvajal Arenzana, 551.973; a 
Jesús Yus Martínez, 412.495; a Hipólita 
Ibáñez Sánchez, 763.830, y a José Car
vajal Arenzana, 738.959 pesetas, más el 
10 por 100 en concepto de mora a cada 
uno de ellos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
«Tapicerías Domínguez», S. A., en igno
rado paradero, se inserta la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 25 de marzo de 
1982. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.218

Magistratura de Traba)0 
número 5

Cédula de notificación
,(.1

En cumplimiento de lo 
el limo, señor Magistrado de 1 rTA;i- 
autos seguidos bajo los núms. Túprn) 
de 1981, instados por don Luis 
dez Turón y treinta y uno mas. 
«Canódromos Aragoneses», S. A- ? 
clamación de cantidad, se ha dic" .^i, 
esta fecha sentencia con el siguicn^ a 1

«Que debo condenar y conde 
empresa demandada «Canódromos 
neses», S. A., a que abone a los 
dantes que se han detallado en e 
tando de hechos de esta sentencia 
tidades que allí se señalan para 
de ellos, en concepto de indem 
derivada de la extinción de la 
laboral.» . 3

Y para que sirva de notificad0 
empresa «Canódromos Aragoneses’’^ pr: 
en ignorado paradero, se expide 
sente cédula, par su inserción 
letín Oficial» de la provincia, en (3(: 
a 17 de marzo de 1982. — El 
(ilegible).

ciamie 
Pacho, 

Lo
Ante 

. y p 
ción e 
terior.

Núm. 3.220
Cédula de notificación

í

En cumplimiento de lo aC2.r%a¡o/ 
el limo, señor Magistrado de 'r^||(|r 
autos seguidos bajo el número ¡ 
de 1981, instados por José-Mad3 \ 
zárraga, contra Pablo Ponce 
reclamación de cantidad, se 
en esta fecha sentencia con el 
faUo:

«Que debo condenar y condeno 
presa demandada de Pablo P°ncee 
a que abone a los demandados 
detallado en el resultando de he a||i 
esta sentencia las cantidades Q111 
señalan para cada uno de ellos. |f/ 
cepto de indemnización derivada 
tinción de la relación laboral.»

Y para que sirva de notific30 eli 
empresa de Pablo Ponce R65^'10^^. 
norado paradero, se expide Ia 'gol’ 
cédula, para su inserción en .go?1 
Oficial» de la provincia, en
17 de marzo de 1982. — El s 
(ilegible).

Núm. 3.326
Cédula de notificación

En , 
Pachos 
sÁeguid! 
André 
lado | 
. 6Pr< don j, 
a 20 « 
unase 
de lo 
lexto 
en reí' 
gente 
Piches 
Procec 
cuantí de 17 
dc 16. 
!!abnei 
'duid. 
tuno, 
^'ade 
deL la 
^ren.

T p S6n" 
tenor

-----------------------
En ejecución número 85 de • y 

pachos en autos número 45-55 y 
seguidos a instancia de José-LU' s («r 
y otros, contra Angel Laín Coro 
cor»), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor 

IIEn 
hnio 
autos 
de ]9 
’^ay
Sdad 
'dad, 

tenciai 

^Pre 
^edac 
dantey 
de hei 
en el 
"no r 
eión 
bo^L 

^o 
d"la . 
eial4 1

Se

don Juan Piqueras Gayo. — tn,- ct'1,: 
a 24 de marzo de 1982. — pad‘ a1 ¿ 
únase a los autos de su razón -v ^fll) , 
de lo establecido en el artícul 
texto refundido de procedim¡ea je iy 
en relación con el artículo 91^^'/;' 
gente Ley de Enjuiciamiento 3jji , 
páchese ejecución contra Ange* 
bas («Alacor»), procediendo ,a.el1tcy 
de sus bienes en cuantía suf^L p<y 
cubrir la cantidad de 4.464.uo 
de principal, más la de 60.000 P ‘ 
supuestada provisionalmente y
sin perjuicio de su liquidación < j
mentó procesal oportuno, sigul gj-tS-Jy 
traba el orden señalado en los f 
y siguientes de la vigente Ley ■

M.C.D. 2022
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Pachos nrP/VÍ*’ para ello los des- 
Lo mP e-sos■

Ante y ^rma Su Señoría. Doy fe.

ción exn1dnl,|'' Conste y sirva de notifica- 
tedor _ ,a Presente con la fecha 

secretario, (ilegible).
an-

Núm. 3.327
Cédula de notificación

Pachos'^11^0" número 83 de 1982-5, des
seguidos a t0S ndmero 11.574 de 1981-5, 
Andrés rnJ,nstancia de Enrique Morales 
tado la’simT3 "Marle», S. L„ se ha dic- 

d°n Juan*6^'3- ilmo. señor Magistrado 
a 20 de n¿qUer?s Gayo- — En Zaragoza 
□nase a ínc Z° de 1^2. — Dada cuenta, 
de *o estnKiaUt,OS de su razón y a tenor 
6X10 refuna^100, en el artfculo 200 del 

Cn relación ldo de Procedimiento laboral, 
gente Ley0 aC°n el artícul° 919 de la vi- 
Páchesp v 02 .Enjuiciamiento Civil, des- 
procedienLteCUCÍÓn contra «Marle», S. L., 
Cuantía ■ embargo de sus bienes en 
de 177 9onIClente Para cubrir la cantidad 
de 16.q o o ¿ pesetas de principal más la 
ícente pesetas presupuestada provisio- 
'^uidació Para costas’ s*n perjuicio de su 
lUn°, sim.; e* m°mento procesal opor- 
^lado en ^nd° en *a traba el orden se- 
p Ia ViepntOSTartículos 1-447 y siguientes 

'*)re,1se na 6 'ny de Enjuiciamiento Civil: 
. I-0 manaz’ c 0 l°s despachos precisos. 
^ye mi'.» ° y ^rma Su Señoría. Doy fe. 

expiad? Conste y sirva de notifica- 
terior la presente con la fecha an- 

Secretario, (ilegib’e).

4

^tos

Núm. 3.350
Cédula de notificación 

», so
can
sen-

seño!.'n ^nl° de lo acordado por el 
d?us seenL ^^’strado de Trabajo en 
le ,982 in^ baio el niimer<> 2.543-53 
& y Otroe d°S por Vfctor del Rfo Pe- 
&d ümTtad^'111"3 "Taneres J°s,ei 
le^^’ se h-i r en reclamación de

CÁa con «i 611 esta fecha en^e deh* s,"uiente fallo: 
c¡Mrcsa denrmaOlLdenar y condeno a la

'¡mkTda ^ uTínCTes Io5teh* s°- 
dn l 6s Que s p k3 ^e a los deman
en Thos d Pían detallado en el relato 
Unp6 ^ismn i a ®entencia las cantidades Ción de efos d?taHadas respecto de cada 
boraiPor 'a’eYtino°-nCeBto de Indemniza- extinción de la relación 1a-
5nreSa *,TaUne¿rVT de notificación a la 
duia Paradero S ^oste*"- 8. L., en igno- 
ciaU í?. su ¡h/6 expide la presente cé- 

?’arde *a ProvrC-ón en el «Boletín Ofi
El ?a

Crñtarin ri marzO de 1982. — lo- (ilegible).

N SEXTA
Núm. 3.367

Snbas| E L F R a  SN O 
,a de m ।

1 *■ eras para e] a^o foresta]
„ % D de J982
^Ue s arrep¡0 ,
tar*a ^^lan d ! p**e8o de condiciones 
L^'entn este a man*Besto en la Secre- ^les de tranAyuntamiento, al día si- 
8uiei’upContados ' CUrndos veinte días há- 

a* en Partir también del si- 
e aparezca este anuncio

en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
las doce horas y bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en quien de
legue, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la siguiente subasta:

Mil trescientos veintiséis pinos pinastar, 
procedentes del monte número 66 del ca
tálogo, denominado «El Maguillo y sus 
Faldas», con un volumen de 343 metros 
cúbicos de madera, siendo el tanto por 
ciento de corteza el 33 por 100. El precio 
tipo base es de 377.300 pesetas y el índice 
el de 471.675 pesetas.

Se admitirán proposiciones hasta las 
doce horas del día anterior a la celebra
ción de la subasta, y en el caso de que
dar desierta se celebrará otra en las mis
mas condiciones, en el mismo lugar y a 
la misma hora del día anterior.

El Frasno a 25 de marzo de 1982. — 
El Alcalde, Enrique Gimeno-Hernández 
Bona.

Núm. 3.625
PAREETE

La empresa «Electricidad Amaro» ha 
solicitado la devolución de la fianza de
finitiva que constituyó para responder de 
las obras de alumbrado público (segunda 
fase) de Farlete. ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen oportunas du
rante el plazo de quince días hábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Farlete, 23 de marzo de 1982. — El 
Alcalde, José-María Puértolas.

Núm. 3.628
FRESCANO

Ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal de in
versiones para 1982 de la urbanización 
de la calle de Extramuros por un importe 
de 5.884.934 pesetas, nivelado en incresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a 
nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 2.787.948 pe

setas.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 2.596.986.
9. Variación de pasivos financieros, 

500.000.
Total, 5.884.934 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 5.884.934 pe

setas.
Total, 5.884.934 pesetas.
Fréscano a 30 de marzo de 1982. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.624
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Por don Enrique Prats Gavín, en nom
bre y representación de «Solubles y Sul- 
fonados», S. L., se ha solicitado licencia 
municipal para iniciar la actividad de fá
brica de aceites industriales, con empla
zamiento en el polígono industrial «Ro
yales Altos», de La Puebla de AKindén.

Lo que se hace público, cn cumpli

miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén a 31 de marzo 
de 1982. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.543
L E C I Ñ E N A

Por don Antonio Seral Muñío, en su 
nombre y en representación de don Félix 
Montesa Muñío, se ha solicitado licencia 
municipal para la instalación de un ceba
dero de terneros, con emplazamiento en 
Leciñena y partida denominada «El Pilón»

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en e! art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actiivdad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Leciñena. 31 de marzo de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.621
REMOLINOS

Por don Jesús Martínez Matute se ha 
solicitado la legalización de granja por
cina, con emplazamiento en el paraje del 
«Caño de la Sal», del término municipal 
de Remolinos (Zaragoza). , ,

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de diez 
días hábiles.

Remolinos. 31 de marzo de 1982. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.622
U T E B O

Por don Antonio Marino Martín se ha 
solicitado licencia de apertura de bar. con 
emplazamiento en conjunto residencial «El 
Aguila», número 9.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo. 30 de marzo de 1982. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 3.512
UTEBO

Por don José-Román López Marín se 
ha solicitado licencia para pulido de pie
zas pequeñas, con emplazamiento en calle 
Cantarrañas, 20.
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Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría de! Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo a 30 de marzo de 1982. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1982, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

3.626. Zuera
3.627. Abanto
3.689. Ibdes
3.696. Morata de Jiloca 
3.698. Fuentes de Jiloca 
3.699. Retascón 
3.700. Lechón 
3.701. Nombrevilla 
3.702. Velilla de Jiloca

Cuenta de caudales
3.689. Ibdes 
3.696. Morata de Jiloca 
3.698. Fuentes de Jiloca 
3.702. Velilla de Jiloca

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

3.626. Zuera 
3.627. Abanto 
3.689. Ibdes 
3.696. Morata de Jiloca 
3.698. Fuentes de Jiloca 
3.699. Retascón 
3.700. Lechón 
3.701. Nombrevilla 
3.702. Velilla de Jiloca

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.626. Zuera 
3.627. Abanto
3.689. Ibdes
3.696. Morata de Jiloca 
3.698. Fuentes de Jiloca 
3.699. Retascón
3.700. Lechón
3.701. Nombrevilla 
3.702. Velilla de Jiloca

Expediente de suplemento de crédito 
3.693. Belchite

Presupuesto de inversiones
3.635. Chiprana

Presupuesto ordinario
3.631. Urrea de Jalón
3.632. Figueruelas
3.633. Luna
3.634. Chiprana
3.695. Sobradiel
3.704. Sos del Rey Católico
3.705. La Joyosa
3.706. La Muela

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.440

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y par

te dispositiva de la sentencia dictada en 
apelación por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en las actuaciones 
a que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen así:

«Sentencia número 110. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zara roza a 
24 de marzo de 1982. - Vistos por la 
Sala de lo Civil de es! E'cma. Audien
cia Territorial los presen! s autos de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado número 2 de los 
de primera instancia de esta capital, y 
seguidos entre partes: de la una, y como 
demandante, don José Oñate Baudín, ma
yor de edad, casado, industrial, de esta 
vecindad, representado por el Procurador 
don Bernabé Juste Sánchez y dirigido por 
el Letrado don Félix Palasí Franco y de 
la otra, y como demandadas, las Comu
nidades de propietarios de las casas nú
meros 2, 4. 6 y 8 de la calle López Allué, 
y número 17 de la de San Antonio María 
Claret, de las que únicamente compareció 
en esta alzada la de la número 8 citada, 
representada por el Procurador don Jesús 
Puerto Gui 'en y defendida por el Letrado 
don José-Luis Lahoz Massana, sobre rea
lización de determinadas obras, autos que 
penden ante esta Sala para resolver el 
recurso de apelación formulado por la 
parte adora contra 1a sentencia que, en 
primera instancia, con fecha 4 de mayo 
del pasado próximo año, y en 1as actua
ciones de las que el actual rollo dimana, 
dictó el Juzgado de procedencia expre
sado. y...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación formulado por la parte ac- 
tora contra 1a sentencia que, en primera 
instancia, con fecha 4 de mayo del pasado 
próximo año y en las actuaciones de las 
que el actual rollo dimana, dictó e! ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 de 
los de esta capital, debemos de confir
marla y la confirmamos en todos y cada 
uno de sus pronunciamientos, que damos 
aquí por expresamente reproducirlos, sin 
hacer especia! condena en Jos costas cau
sadas en el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, de 1a 
que una vez firme se librará certificación, 
que se unirá a 1os autos de la primera 
instancia, remitiéndose éstos al Juzgado 
de procedencia, a sus debidos efectos lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Ricardo Mur Linares. 
Constancio Diez.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste v remitir «T 
«Boletín Ofical» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma a las Comunidades de
mandadas de las casas números 2, 4 y 6 
de la calle López Allué. y de la casa nú
mero 17 de la calle de San Antonio María 
Claret, de esta capital, incomparecidas en

la alzada, extiendo y firmo la 
con el visto bueno del limo, señor 
sidente de la Sala en la Inmortal y1 
de Zaragoza a treinta de marzo 
novecientos ochenta y dos. — f- "vn0; 
tario, Juan Cabezudo. — Visto o' 
El Presidente de Sala, José de Lun* •

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.577

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, 
Juez del Juzgado de primera m 
cía número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de 

de 1982, a las diez horas de sU jjeir 
ñaña, tendrá lugar en la sala al 
cia de este Juzgado (sito en Ia 1 5e- 
Nuestra Señora del Pilar, 2, 
ganda) la venta en pública y tL,c ]a 
subasta, sin sujeción a tipo, a 
finca registrail número 6.004, tasay 
16.829.000 pesetas, que se descriDyj0 
los edictos publicados en ' ‘ 
de Aragón", "Boletín Oficial” de 
provincia y del Estado de los o ‘ ¡^ 
14 y 23 de enero de 1981, 
mente, anunciando primera sU giif 
advirtiéndose a los licitadores 
para tomar parte deberán cons‘r 
el 10 por 100 del precio quc ,0 en 
de tipo para la segunda, rigioy’,. eí 
lo demás las condiciones fijaCia 
tales edictos. | Jí

Así se tiene acordado en 
miento del artículo 131 de la 
potecaria tramitado en este 
con eÜ número 549 de 1980, a in^ ‘ 
de la Caja de Ahorros y, ^or!nioj!’, 
Piedad de Zaragoza, Aragón Y pof 
que litiga de pobre, representa^' 
el Procurador señor Barrachnia’.^pí* 
tra "Desarrollo Industrial V 
cuario", S. A., don Antonio ^í' 
Aranda y doña Consuelo Mozot 
gacha!.

Dado en Zaragoza a treinta / 
de mil novecientos ochenta V 
El Juez, Rafael Oliete. — E1 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 3.578

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Magi^^pí1" 

Juez del Juzgado de primera 1 ’ 
cia número 1 de Zaragoza; iVli
Hace saber: Que el día 20 de 

de 1982, a las once horas de su 
na, tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado la venta en L' dj; 
y segunda subasta, con rebay tt-r 
25 por 100 de tasación, del y 
cero derecha, en la tercera P'^.adv- 
zada, tipo A, de 52'59 metros c 45 d 1 
dos útiles, de la casa número 
la calle Domingo Ram, de esta y ¿y 
tasado en 1.650.000 pesetas, cl-^ii S> 
cripción v condiciones que reg'L^d, 
la subasta obran en el edicto 'Icjci!’1. 
4.372, publicado en el "Boletm. 
de esta provincia del día 9 61 
de 1981, anunciando primera 5- .j.;

Así se tiene acordado en 
cutivo número 1.700 de ,1980, 
fado en este Juzgado a insta'1 
"Banco de Santander", S. A-.
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;ente' 
pri- 

iudaj 
2 md 
;ecre" 
ueno'-
a.

te> contra d L ?rocuracI°r señor Jus
tado en 7-^n Lorel° Ordóñez Seco. 

de mil a lreinta de marzo 
El Juez ochenta V dos. - tart° ^n^ndeln04ete- - El Secre- 

- remando Paricio.

Núm. 3.607 
JUZGADO NUM. 1 

Martín, Magistrado, 
Pa númem f prünera hliitam 
Hace Lde Zaragoza; 

íe ^2, a^'nr6 h1 dia 21 de may° 
¡P- tendrá lUParCe h?ras de su niaña- 
?e este JnyS Tn la sala audiencia 
V tercera a venta en pública 
Ue los bicnee sla’ sm suJeción a tipo, 
^te se d¿ ^muebles que scguida- 
fr°Piedaddde ^ben' embargados como 
Ps autos de ha- Paríe demandada en 
Se8uido en QJyiC1? de mayor cuantía 
Ser° 55 de 19 ,r  Juzgado <?on ei nú. 
Arador J a nislancia del pro- 
presentaeiA2U5 Garcia Anadón, en re- 
^ardo erm.n de doña Concepción Leita 
Jo1- hácibn, ra doña Elvira Carbó pUr

Que nSdose constar:
^berán a„ l°mar parle en la subasta 
Vlamente / ñciladores consignar pre
sento ai ncel Juzgado, o estableci- 
?recio de h ^-0’ e l 10 P°r 100 del 
Í° Serán admira"' Sin cuyo requisito 
Entura rin? 1?os' que no habiendo 
?aries del ^rCubra las dos terceras 
l?ra la scpnn^10 quc sirvió de tipo 
ps^io de^r?^ .^ubasta, es decir, del 
£p0r 100 r.^aciOn' rebajado en un 

ación aJ On susPensión de la apro- 
Sor preiine^ate ,se hará saber el 
Bk0 e,t términ011?^0 al deudor para 
nrrar sus hiS. de nueve días Pueda 
h.dentar DAr?65' paSando al actor, o 

que nna quc mejore la pos- a‘bdau dcP íí? hacerse el remate en 
aí^ia la 1er a tercero; que se 
Ule?1 S¡n 11 subasta a instancia del 
?ufnie la fabí Td° -supIida Previa- 
a l°s Y la u títulos; que los 
aJue seUre£lÜ^ación dcl Registro, 
es iCu10 13 df6 ila Tregla euarta del 
q¿n de m d w la Ley Hipotecaria, 
aceVe engerí6810 en Secretaría 
qu? a como fc que lodo üeitador 
res as careas ,?la"te Ja titulación, y 
al Jos prefemmraVá^le?ies ^terio- 
sUh ndlto del irí168, S1 los hubiere, 
tan í1?8. entenm1'0^. continuarán sub
en í, los ace" JCnd°se que d rema- 
sin a resPonsabniH ?ucda subrogado 
c ío ,1eslinarse n dad de los mismos, 
, Rien rcn?ate. SU extmción el pre- 
5íja- venta se

1 on: xPiesion de precio de 
cer^'hñno "d" U¿", ’ 2-— Apartamento 
Plan incita ? . , ÍL (Tarragona), ter- 
A ?;:a U"im en la creerá 
?°1> £ 1 ’ en av^ j101^* denominado 
aOsl se pUperficic 5íVí?7 Ca mpo  d e Fú t - 
?°rmh impone 07 metros cuadra- 
iavadé?riOs, cueinL c.omedor-estar, dos 
•l?6 ¿1° y terraza' pa"0, gíüería con 
taMn lonio 6ma-rFlnca 5-442, folio 
. 2. i. en i.7oo em lbl° 44 de Cunit. 

Uo, Urbana. Pesetas. 
llanta eria Prim ■ ^Partamento segun- 
S. autor-la de] m-A’ en la segunda 
5&]| 'ior; tienJ"151"0 edificio que 
rai nú^tr°s cu ?! "5a superficie de 
So v^ro 3 4Í2d?dos- Finca regis- 
Setas.y hbro. T1- toho 61 del mismo 

1 asado en 1.700.000 pc-

3. Urbana. — Apartamento segun
do, puerta primero B u oriental, en 
la segunda planta alta del mismo edi
ficio y lugar; tiene 58’07 metros cua
drados de superficie y la misma dis
tribución. Finca 3.414, folio 64, libro 
44 de Cunit. Tasado en 1.700.000 pe
setas.

4. Urbana. — Apartamento segun
do, puerta segundo B u oriental, en la 
segunda planta alta de la misma casa 
que los anteriores; tiene una superfi
cie de 58’07 metros cuadrados. Finca 
3.418, folio 70, tomo 619. Tasado en 
1.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 3.598
JUZGADO NUM.2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 1.756 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Magro de Frías, 
en nombre y representación de "Gui- 
ral Industrias Eléctricas", S. A., con
tra Ernesto Giménez", S. A., de Ma
drid, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l?' Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Dos máquinas de escribir, eléctricas, 

marca "Olivetti", modelo "Editor 4-C", 
números 18-1146725 y E-13-6647618; ta
sadas en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos óchenla 
y dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.604
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned So.pena, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
qve luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 138 de 1982, promovido por el 
Procurador señor Lozano Gracián, en 
nombre y representación de "Talleres 
Laguna", S. L., contra don Angel Her
nández López, advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa dcl Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo ded valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del

avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina compactadora, marca 

"Lebrero", con motor incorporado de 
gas-oil; tasada en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.605
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopona, Magistrado, 
Juez uel Juzgado de primera instan
cia numero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 541 de 1977, promovido pol
la Procuradora señora Bonilla, en 
nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, contra don 
José^María Sánchez Pelegrín y doña 
Gabriela Simón Tomey, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parle en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
dcl Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de pre
sentación de títulos de propiedad, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Campo regadío en paraje "Pa- 

guillo", de 58 áreas 80 centiáreas. 
Linda: al Norte, acequia; Sur, ace
quia; Este, viuda de Manuel Ibáñez, 
y al Oeste, Angel Torcal. Inscrito al 
tomo 1.170, libro 185, finca 10.407, 
inscripción 2.a Tasado en 291.640 pe
setas.

2. Campo regadío en paraje "Pagui- 
11o", de 18 áreas. Linda: al Norte, con 
acequia; Sur, José-María Pelegrín; al 
Este, Carmen Torcal, y Oeste, Julio 
Utrilla. Inscrito al lomo 1.119, libro 
173, folio 184, finca 9.369, inscripción 
2.a Tasado en 89.280 pesetas.

3. Campo regadío en paraje "Pagui- 
11o”, de 37 áreas 50 centiáreas. Linda: 
al Norte, acequia; Sur, brazal; Este, 
Manuel Pelegrín, y Oeste, Gregorio 
Andrés. Inscrito al tomo 1.283, libro 
195, folio 15, finca 14.368, inscripción 
2.a Tasado en 186.000 pesetas.

4. Campo regadío en paraje "Pagui- 
11o", de 14 áreas 30 centiáreas. Linda: 
al Norte, con acequia; Sur, Manuel 
Utrilla; Este, barranco, y Oeste, Ger
vasio Torcal. Inscrito ai tomo 1.287, 
libro 196, folio 14, finca 10.508, ins
cripción 2.a Tasado en 70.928 pesetas.

5. Campo en paraje “Paguillo", de 
36 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte,
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Lucía Minguijón; Sur, acequia; Este 
y Oeste, brazal. Inscrito al tomo 1.176, 
libro 186, folio 39, finca 10.508, ins
cripción 2.a Tasado en 179.552 pesetas.

6. Campo en paraje "Paguillo”, de 
49 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte 
y Sur, acequia; Este y Oeste, José-Ma- 
ría Sánchez. Inscrito al tomo 1.371, 
libro 225, folio 192, finca 8.507, ins
cripción 6.a Tasado en 157.440 pesetas.

Todas en el término municipal de 
Calatayud.

7. Campo secano en el paraje de 
"La Loma", de Terrer, de 1 hectárea 
27 áreas. Linda: al Norte, Félix Pele- 
grin; Sur y Oeste, barranco, y Este, 
Juliana Miñano. Inscrito al tomo 1.167, 
libro 36, folio 140, finca 3.776, ins
cripción 2.a Tasado en 88.900 pesetas. 

Total, 1.063.748 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.493
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta, en quiebra, 
de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en jui
cio ejecutivo núm. 351 de 1981, promo
vido ' por el Procurador señor García 
Anadón, en nombre y representación 
de “Comercial Cartié", S. L., contra 
doña Concepción Félix Laliena, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un furgón marca "Auto-Unión", mo

delo F-1000-D, matrícula GR-3867-A; en 
50.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.608
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de mayo 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.145 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Bibián Fierro, en 
nombre y representación de don Luis 
Manuel Mar Sardaña, contra doña 
María-Pilar Llanas Sánchez, advirtién
dose a los posibles licitadores:
l .° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 

efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor en color, marca 

"Elbe", de 24 pulgadas; en 30.000 pe
setas.

2. Una librería de madera color 
caoba, de tres cuerpos; en 18.000 pe
setas.

3. Un tresillo compuesto de sofá 
de tres plazas y dos sillones, color 
verde; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa de madera, extensible, 
con dos patas; en 3.000 pesetas.

5. Una lavadora automática, marca 
"Bru", modelo 5002-E; en 10.000 pe
setas.

6. Un frigorífico marca "Aspes", 
con dos puertas; en 12.000 pesetas.

7. Un taquillón de tres cajones, 
con tres puertas y con encimera de 
mármol blanco; en 3.000 pesetas.

Total, 86.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

- Núm. 3.499
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado efe primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor 
cuantía número 544 de 1981, promo
vido por el Procurador señor Sancho 
Castellano, en nombre y representa
ción de "F. Cáncer y Cebrián", S. A., 
contra don Enrique Hidalgo Sánchez, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión “Pegaso", con matrícula 

BA-2829-A, modelo 1065-L; en pesetas 
350.000.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.588
JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de junio 

de 1982, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1,194 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de "Banco

Guipuzcoano", S. A., contra "Cons* 
ciones Electromecánicas Laiglesia - 
ciedad anónima, y dos más, advin 
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en [e 
basta deberán consignar previani1 
en la Mesa del Juzgado una canu11^ 
igual, por lo menos, al 10 P01 5¡ii 
efectivo del valor de los bienes, 
cuyo requisito no serán admitido^^

2 .° No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras pa¡í*eSj d- 
avalúo, pudiendo hacerse a calida0 • 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: m 
Un torno de la casa "Usón”, 

"Comesa", de 1.500 milímetros 
puntos, con motor de 3 HP; tasan 
175.000 pesetas. _

Un coche "Seat", modelo 1430, 
trícula Z-5367-A; en 180.000 peseta5,^ 

Un coche marca "Seat", modelo 
matrícula Z-1992-G; en 140.000 pes^

Dado en Zaragoza a treinta v y 
de marzo de mil novecientos ocn 
y dos. — El Juez, Julio Boned. " 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.589 
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JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, 

Juez del Juzgado de primera m5 
cia número 2 de Zaragoza; . JO 
Hace saber: Que el día 25 de 1° y

Hr* O Inc knrnr ATI 1-4de 1982, a las once horas, en *aadrí 
de audiencia de este Juzgado, ‘ 1 ]65 
lugar la tercera subasta de los.1?* 
que luego se dirán, en ejecucioi^ 
sentencia dictada en juicio de n1'lty 
cuantía número 418 de 1980, 
vido por el Procurador señor 
en nombre y representación de yoié 
y Francia", S. A., contra don 
Angel Mateo, advirtiéndose a 105 
sibles licitadores: - sil*

l .° Esta subasta se celebrara 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella 
rán consignar previamente en la ‘ 
del Juzgado una cantidad igu.a,’ d6* 
lo menos, al 10 por 100 efectiva 
valor de los bienes que sirvió d $5 
para la segunda subasta, la 9dc 
celebró, sin efecto, con la rebaj 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Una mesa metálica, con table* ¿c 

fórmica y cuatro cajones al la° 
recho; en 6.000 pesetas. caj<,'

Una estantería metálica, con 
nes en la parte inferior y dos p? 
tes en la parte superior; en S.u 
setas. , *5ir

Una máquina de roscar, marca gji 
per-Ego", eléctrica, de 3'5 pulgada - 
90.000 pesetas. , d

El derecho de traspaso del 1?- 
negocio de fontanería, sito en Ja joi’* 
Sangenis, núm. 40, propiedad de gI1 P 
Ascensión Tabella, con domicil'0' s/ 
misma calle Sangenis, interior; 
en 80.000 pesetas. . U11"

Dado en Zaragoza a treinta X ^1- * 
de marzo de mil novecientos I- 
y dos. — El Juez, Julio Boned- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.591
JUZGADO NUM. 2
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JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Mag'^ti’11 

Juez del Juzgado de primera
cia número 2 de Zaragoza; ¡tjíi 
Hace saber: Que el día 28 d - 5^- 

de 1982, a las once horas, en
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la nr;3 de este Juzgado, tendrá 
que lucen I*161?- s,ubasta de los bienes 
sentenc¡3 Hit ,lran- ?n ejecución de 
Cuantía nr.L0 at « en juicio de menor 
gdo por Tí0 1185 de I979- Prom°- 
?lerro en „ r°curador señor Bibián 
de "Tallerec t 7 representación 
Portes Lázn.^3!.' S- L- contra "Trans- 
‘•éndose^ Ru.\z^ S R- c> advir- 
i be Ou? °s. posibles licitadores: 
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la Mesi ain i c?nsignar previamente 
^al, Dr¿ ]del Juzgado una cantidad 
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Núm. 3.593
bon j • WZGADO NUM. 2

^UezUdel ?oned Sopeña, Magistrado, 
^ia númernZ?lí° íe Primera instan- 
Uace -i ° 2 de taragoza;

a6 l982,S-!^r: ^ue el día 9 de junio 
k aUdi’cnP;as.once horas, en la sala 
m8ar la nri™ dc este Juzgado, tendrá 

lue^o ^lera subasta de los bienes 
n?tencia cíirt ílrán, en ejecución de 
elUber° -íu^0 ejecutivo
v ^Urárín dc_l^l. promovido por 
J/epres^.senor Juste, en nombre 
10?? -sM ? "Vitrex". S. A., 

nciMores:dV,rt,end°Se “ 
e?!9 debeFáñ3 tomar Parte en la su- 

Mesa d i c?nsiSnar previamente 
efenh Por k Jugado una cantidad 
cuv tlVo del ° Y16008- al 10 por 100

2° K^uisito3’^ de> 105 bienes, sin 
hoV ^o Sc 'Vo.s.crán admitidos. 
3vah.ubran' |as^muirán posturas que 
cedp ■ Pudieni °t terceras partes del 

b.r el rem-it ° hacerse a calidad de 
sñ?1®8 obiH 6 a, un tercero.

cas ^ta v 'cinde la subasta:
fioV ,c ^PiontnM00 estanterías metáli- gave? seis aiíurf8’ de diversos tama- 
bvan’38 de nl-íct-8, con sus respectivas

Un^te; en^’n^ de 3 v 4- respec- 
butn9 mesa J’^000 Pesetas.
^ón^98' tapizan escritorio, con tres 

terCÍOPel° ma‘ 
fe V. cat1"8 archivadores, con es- 

cisterms ’ en 15.000 pesetas.
de plál<t-C e oza' diecisiete cis- 

de°- marca1^. catorce tapas de 
aPas JPodorr? Jmiten’; cuatro ta- 

i d‘ 
:y ¡

,Sd ^nodoV™rCa "Lueem^r tres

siete siFnOS curtidos, color ña de 30 mf¿fones de plomo, esti- 
h^a-d?0?"- modn?16^51 un bidé mar

I Ma, «o Caren^ una ba- 
k I>0r e Porceu cen,imetros; cinco 

Un9: tr^a'i cuatro inodoros
1Lesotro ' e1^ .'avabos de porce- 
chho ^a10 "Me(-tCS a es de Porcelana; 
ebúj dc tres CS ; un armario d¿ 
s^tas^^J'CalexH0»138' una caldera

S^e m” ^ho- 
u das; Qn¿ dt tubo. de diver- 

uuince baterías de fre-

3? 

j sal-1

gadero; dos cisternas bajas; siete ex
tractores de polvo; dieciocho cajas de 
240 soportes extensibles; treinta y cinco 
codos fundidos, de 3-6 pulgadas; trein
ta y ocho codos, de 5-3 pulgadas; 
treinta y seis codos, de 3-5 pulgadas; 
quince codos, de 5-4 pulgadas; tres
cientos cincuenta codos, de 3-1-0'50 
pulgadas; ciento ochenta codos, de 
5-2-0’50 pulgadas; doscientos diez co
dos, de 5-1 pulgadas; cinco codos, de 
5-2 pulgadas; setenta codos, de 3-1-0’50 
pulgadas; seis interruptores nivel, de 
dos boyas; cien codos, de 5-1-0’50 pul
gadas; en 159.300 pesetas.

Un frigorífico marca "Taver”; en 
6.000 pesetas.

Una bomba marca "Venia", de una 
potencia de 0'8 CV; en 8.000 pesetas.

Un grupo de bomba con tres mo
tores; en 45.000 pesetas.

Un calefactor marca "Chero”, mo
delo 282; en 35.000 pesetas.

Un calefactor marca "Chero", mo
delo 306; en 55.000 pesetas.

Un manómano bañera, marca “RS"; 
en 3.000 pesetas.

Cuarenta piezas diversas de grifería 
de baño, cromadas; en 10.000 pesetas.

Un cuarto de baño completo, marca 
"Roca", modelo "Carena"; en pesetas 
27.500.

Un cuarto de baño completo, marca 
"Roca”, modelo "Góndola"; en pesetas 
35.000.

Un cuarto de baño completo, marca 
"Roca" modelo "Peninsular"; en pese
tas 20.000.

Una caldera de calefacción, de hie
rro fundido, modelo M-12; en pesetas 
12.000.

Veintiocho válvulas sifónicas de de
sagüe. marca "Roca", modelo 5-264156; 
en 7.000 pesetas.

Una caja registradora, marca "BSE", 
de 120 A: en 18.000 pesetas.

Cincuenta manómetros marca "Erre- 
vi"; cuatro termostatos; veinte hidró
metros; doce llaves de doble cerraja, 
"MG”; doce llaves refleje radiador, 
"MG"; cuarenta purgadores "Quiet"; 
seis avisadores de fusa de gas. "Aro- 
co"; veinte válvulas de seguridad de 
escape libre: quinientos sifones de 
plomo estirado: cincuenta sifones "Gin- 
tem 5-8"; once griferías de lavabo, 
caña central. "Tris"; cuarenta grifos 
de lavadora "Iris": en 103.245 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta v 
dos. — El Juez. Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.486
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio dc menor 
cuantía núm. 1.665 de 1979-A, seguido 
.a instancia de la Caia de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
v Rioja. representada por la Procura
dora señora Bonilla, contra Joaquín 
Fontova Ibáñez y otra, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
oue tendrá lugar en este Juzgado el 
día 19 de mayo de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100

del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
eminta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas o gra
vámenes anteriores v preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

a) Solar en Tamarite de Litera y 
su calle de Teruel, sin número, de 
299 metros cuadrados. Linderos: dere
cha entrando, en línea de 20 metros, 
con el inmueble de Joaquín Fontova; 
izquierda, en línea de 21 metros, con 
el inmueble de Manuel Cuy Grau; fon
do, en línea de 12'5 metros, con finca 
matriz de Antonio Cuy, y frente, en 
línea de 16’70 metros, con la vía pú
blica de su situación. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Tamarite 
dc Litera al tomo 269, libro 52, folio 
208, finca 5.604. Valorado en la suma 
de 1.000.000 de pesetas.

b) Edificio en Tamarite de Litera, 
en la carretera de Binéfar, sin número, 
compuesto de planta baja y un piso 
alto. La planta baja se destina en su 
totalidad a almacén, salvo la porción 
ocupada por el portal y caja de esca
lera, y mide 331’65 metros cuadrados, 
resultantes de un frontis de 20 metros 
y un fondo de 16’5 metros. Inscrito 
en el mismo Registro de la Propiedad 
al tomo 49. folio 133, finca 844. Valo
rado en 4.000.000 dc pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo dc mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.594
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 237 de 1981-B, seguido 
a instancia de "Jomben”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor San 
Pío Sierra, contra don Luis Cáncer 
Aldea, se anuncia la venta en pública 
v primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 3 de mayo dc 
1982, a las once horas, bajó las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo dc 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder dc don Carlos Sánchez Gracia, 
con domicilio en Zaragoza (calle Coim-
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bra, número 5), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche "Renault 12", matrícu
la Z-6250-A; en 125.000 pesetas.

2. Una furgoneta "DKW", matrícu
la Z-97.706; en 60.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, marca
.....................................  ' ’ 80”; en"Olivetti", modelo "Lexicón

9.000 pesetas.
4. Un armario metálico, con dos 

puertas; en 6.000 pesetas.
5. Una calculadora marca "Olivet

ti", eléctrica, con cinta; en 10.000 pe
setas.

6. Unos 10 metros de estantería me
tálica, en gris; en 7.000 pesetas.

7. Cinco sillas metálicas, con asien
to tapizado, tres en tela azul y dos 
en skai negro; en 3.000 pesetas.

8. Dos mesas de oficina, de madera, 
con tablero de fórmica marrón una de 
ellas y la otra con tablero extensible; 
en 10.000 pesetas.

9. Una máquina de escribir, marca 
"Underwood", modelo standard, de 50 
espacios; en 7.000 pesetas.

10. 
trica,

Una calculadora "Olivetti", eléc- 
modelo "Divisuma GT-24”; en

5.000 pesetas.
11. Un archivador vertical, de ma-

dera, con persiana; en 7.000 pesetas.
12. Un frigorífico pequeño, marca 

"Ignis"; en 3.000 pesetas.
Total, 252.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de marzo de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, Domingo Chimcno.

Núm. 3.600
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 234 de 1980-A, seguido 
a instancia de José-Julián Júlvez Ca- 
merano, representado por el Procura
dor señor Andrés Laborda, contra 
Manuel García Ovies, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 3 de mayo de 1982, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los

casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Aranjuez (calle Moreras, sin nú
mero, Parque Residencial, bloque 2), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio
de tasación:

1. Un frigorífico marca "( 
modelo 240; en 8.000 pesetas.

2. Una lavadora marca

Corberó",

Balay",
automática, modelo 2002; en 12.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, Domingo Chimcno.

Núm. 3.478

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.934-B de 1981, seguido a ins
tancia de "Agreda Automóvil", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Pcirc Aguirre, contra don Antonio 
González Yepes, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 7 
de mayo de 1982, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Isabel Rodríguez 
Díaz, con domicilio en Zaragoza (ave
nida de Cataluña, núm. 24, segundo F), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta mixta, de la mar
ca "Mercedes Benz", con matrícula 
Z-7599-K; en 300.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca "Vanguard", de 24 pulgadas; en 
7.000 pesetas.

Total, 307.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

marzo de mil novecientos ochenta y 
d0S- _ El Juez, José-Fernando Marlí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, José Apa- 
rici.

Núm. 3.480
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martmez-Sap^ 
Montero, Juez de primera u15 i 
del número 4 de Zaragoza; ayu 
Hace saber: Que el día 11 .J#

de 1982, a las once horas, tendí1 
en este Juzgado la venta en I t¡po, 
y tercera subasta, sin sujeción 
de los bienes embargados a 
demandada en juicio ejecutivo 5 ^¡9 
al número 1.803-B de 1980, a 
del Procurador señor Peire ntr3 
en representación de "Censa '..-¿os6 
don Manuel Horno Lozano, nací- 
constar: ¿n 1^

Que para lomar parte deoi-i e c 
licitadores consignar previarn^ qll< 
10 por 100 del precio de tasad’ ■ jy 
no habiendo postura que cid ‘ 
dos terceras partes del precio coii 
ción, rebajado en un 25 pqr 1 ,j y 
suspensión de la aprobación 
mate se hará saber el mejor 
ofrecido al deudor para que en . sli5 
no de nueve días pueda llD Lenr1', 
bienes, pagando al actor, o P* 
persona que mejore la pasti' ^^d 
podrá hacerse el remate en ca .g y 
ceder a tercero; que se ano- ip 
subasta a instancia del acún 
ber sido suplida previamente 
de títulos; que los autos 
cación del Registro de la 1 ¡ il' 
a que se refiere la regla oua al¡. 
artículo 131 de la Ley Hip0, , qif 
están de manifiesto en Secretai 
se entenderá que todo licitadoi ‘ y 
corno bastante 1a titulación,, y sl y k 
cargas o gravámenes anteno'L^^ii* 
preferentes, si los hubiere, ai $| ri' 
del actor continuarán subsiste1 gft-, 
tendiéndose que el rematante .^9 
ta v queda subrogado en la 1'^tin^ 
bilidad de los mismos, sin d"Late.. 
a su extinción el precio de rCI ¡a,

Bienes cuya venta se anua 
expresión de precio de tasacu । •

Rústica sita en Sos del R -L'’, * 
lico, partida de "Pasada ^00“^ 
3.942 metros cuadrados de stu^ vi;, 
en la que se encuentra consl'a rfv' 
nave para avicultura, de s y 
1.000 metros cuadrados. Linda- 
camino eme va de Añués y Fue .7; 5^ 
gón; Este, resto de finca 
con terreno de Mariano PLl , 
(en 40 metros con servidun' p?’ 
paso de 4 metros de anchura py 
v de 2 metros), v Oeste, con 11 ■
pia. Tomo 1.211, folio 96, ^n J
Valorada en 6.000.000 de peseta ¡5 ,

Dado en Zaragoza a ven1 
marzo de mil novecientos o WÚ 
dos. — El Juez. José-Fernant ¿ Ai 
nez-Sapiña. — El Secretario, 
rici.

einxGÍ»*
IMPRENTA PROVINCIAL — ZA*"

PRECIO DE INSERCIONES y

INSERCIONES

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLET
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año ......................................................
Especial Ayunfamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.

3.540 peseta*
2.360 pesetas

Número del año anterior: 30 pesetas. pesei
Número con dos años de antigüedad en adelante: 1

■taS'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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